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MíBisteño áe Mafiaa
.Real decreto relativo a modificaciones 

en el de 11 de Digier^bTe del año 
próximo pasado para las oposieionés 
de ingreso en la Escuela Naval 
litar de los jóvenes qice aspiren a 
ho.cérlo en el Cuerpo de Artillería de 
la Armada.—Páginas 54 y  55.

Otro disponiendo pase a situación de 
• reserva el Atmiro/nte de la Armada 
i D. ■Francisco Chacón y Pery.— Pa

gina bñ.
Otro disponiendo cese en el destino de 

General Jefe dê  Servicios auxiliareis 
de este Ministério el Contralmirante
Ée la Armada D. Pedro Mercader ¡y 

afia.—Página 55. j
vQtro promoviendo a l empleo de A lm i

rante de la Armada al Vicealmirante 
•í jD. Augusto Miranda y Godoy.— Pár 

gina ó'S.
Otro ídem, al empleo de Vicealmirante 

de la Armc,da al Contralmirante don 
Pedro Mercader y  Zufia. — Pági- 

: na 55. , . '
(Otra disponiendo cese en e l destino 

Comandante general del Apostaderh 
de Cartagena el Vicealmirante de la 

^ Armada i). Federico Ibáñez y  Vd- 
\ iéra,~Pdgina
Otro nombrando' Comandante gentrdi 

del Apostadero de Cartagena al Vé- 
ce almirante de la Armada D, PedFp 
Mercader y Zufia,— Página 55. i 

’ Otro promoviendo al empleo de Com- 
trgÍ7nirante de la Armada al Capitán 
de Navio D, Francisco Yolif y  Mar
gado.— Páginas 55 y  56.

'^Otro nombrando General Jefe de Ser- 
vicios auxiliares de este ■Ministerio 
al Coutralmirante de la Armada don 
Francisco Yolif y Margado.—Pági
na 56.

Ministerio da Hádeiida
JReal decreto concediendo un erédiéo 

extrctordinario de 1^.000 pesetas a un 
capitulo adicional del vigente presu
puesto del Ministerio de la Gobernar 
dión pdrá los gastos de representd- 

, *ÉÍán. tvnrísnnrtfíx. maff^vinl rt

al General de división D. Maniiel cte 
la Barrera y Caro en las provincias 
de Andalúcia m  los  ̂servicios relá- 
eionados con él orden público.— Pá
gina 56. ‘ !

Miíiisterio de U  Gobeniacíoii
Real decreto modificando el artículo 2.® 

del Reglamento' provisional para la 
aplicación de la ley de Casas bará- 
tas, y adicionando dos disposiciones 
a los artículos 47 y  49 del mismo 
Reglamento.—Páginas 56 y 57. >

Mimsterío de Abastecimientos
Real orden autoruando, tanto a la 

Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España como a las par- 
ticuláres, para que puedan disponer 
de sus vagones y  utilizarlos en la 
misma form^a en que se efectúa en 
el restó de la red de dicha Ccmpá- 
ñía.—Página 57.

Otra disponiendo se recuerde a los Go
bernadores civiles el exacto cumpU- 
miento de las disposiciones conteni
das en la. Real Orden núinero ^M de 
este Ministerio, relativa ci la venia, 
de aceites de oliva a precios de tásU. 
Página 57. ? ;

otra dictando reglas eneamintidas a 
evitar déficieneias en el régimen vi- 
gehté para la exportación de aceite 
de oliva.—Páginas 57 y 58.

Otra estapleciendo para la venta de jam
bones fabricados con aceites de oru
jo los tipos de tasa que we publican* 
Página, 58,

Otra invitando a todos las fabricontes 
y almacenistas dé aceite de orujo eé- 
tablecidos en territorio español pard 
que en térjmno de quince días rem i
tan a la Comisaría General de Abas
tecimientos de Aceites actas ■notn- 
riales, debidamente Icgolizadas, en 
que consten los^ extrcnios que' se 
mencionan.—■Páginas ASB y  69.

Otra disponiendo no se admitan solici
tudes de eicportacián de aceite de 
oliva; que IdConiisdria General porít- 
ga en condiciónes de resolución los 

: expedientes de' exportación ^qüe
obren én dicho Centro, por su prden 
dé préséntacián, hasta cubrxr

fíe 7nx Cié //•'* C

este Ministerio, y que las documen
taciones deficientes sean subsanadas 
en un plazo de quince días,—Pá
gina 59. .

Administración Central ^
T r i b u n a l  SuPR E M O .—- S e c r e t a r í a . —  

lüción de los pleitos incoados anfe la 
S'ala de lo Contencióso-Administrq- 
tivoA—Págma 59. ^

H a c i é n d a .  —  D i r o c c i ó n  G e n e r a l  d e  
DeudfC y Clases Pasivas.—-Séñala- 
miento de pagos y entrega .de valo
res.—Página 60.

'Relación de las facturas de preseñta- 
> ción al cobro de créditos de Ultra** 

raar en el turnu preferente que han, 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Ccjiiro.—Página ñ\.

Id&77i id. id. en el turno ordinario que 
han de satisfiiceYse por la. Tesorería 
de este Centro.— Página éfl. 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a ' .— Dirécción G e - ^  
neral de Primera Enseñanza.— 
poniendo (isciendan, en corrida do 
escalds, a. bts sueldos que sé meñ- 
éionan los Maestros: y  Maestras que 
se indican.—Páginá 68. 

FoMENTo.^Dirección General de Agri- 
ciiítuira, Minas y Monieñ.—Dispo- 

.nicndo se publique en éste périódico 
oficial el Escalafón de Ayudantes del 
Servicio Agronómico.-—Páqma BB. 

A b a s t e c i m i e n t o s . — Comisaría G e n e r a l  
de Abástecimientos de Acéites.—Re
lación de las exportaciones autori
zadas del 21 al SO de, Junio próximo 
pasado.— Página 68.

Idem de las exportaciúnes de aceite de, 
orujo autorizadas en el enes de Junio 
aMer\(:T.—Página 68.

A n e x o  —  B o l s a . —  O b s e r v a t o r i o  
C e n t r a l  METEOROLÓGiGO.-r-OPOSíGio- 
NES; —  S u b a s t a s ,— í̂Í d m i n í s t í u g i ó n - 
P r o v i n c i a l . —  A-n u n c i o s  o f i c í a l e s  

A n e x o  2.® — E d i c t o s .— Cu a d h o s  e s t a -̂  
DÍSTICOS DE ^  .

G o b e r n a c í ó n . , .  — Asesoría General de 
Seguros.—AcrlaÉfnírs ocurridos en el 
año 1918 y suma, dé indemnizaciones 
abonadas por íás Compañiás gue: se- 
mencionan. '

F o m e n t o . — Dírecmón General d e  í \ g r í -  
oulturav Minas y Escalafón-
de Ayudantes, terceros del Servicio 
'Agronómico. _ t.-

W r A )  •• T r t t p j n a t .  - P o H
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. PARTE. OFICIAL
HIESIDEM CIÁ M L  C0R SE J0 

. B E M ÍM IS T S0S
S* M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q.- D. g.),' S. M,-la Reina ;t>oña Victo 
ría Engenia, S, A, R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de l a  Aiig'iisia Real Familia continúan 
-sin n o v e d a d  en b u  iniportante s a l u d .

BSraiO CE HAItlHA T

EXPOSICION
BEnOR: Las eondiciones que esta-

• Blece Ar áftícülü
Greto de i í  de Diciembre último para 
las oposiciones de ingreso en la 
cuela Naval Militar de los jóvenes que 
aspiren a hacerlo en el Cuerpo dé Ar
tillería de la Armada, contienen la 
necesidad del estudio privado de ma
terias que en todas las carreras simi
lares del Estado se cursan en las Aca
demias o Escuelas especiales respec
tivas. Muy limitadQ ei número de pla- 

- zas ■ necesario para nu trir él ‘ referido 
Cuerpo y siendo jas oposiciones tan 
sólo en años alternos, no es de escpe- 

' ra r ^que cncuentrén íaoiUdades para^ 
su preparación ni que a olio se dedi
quen suficiente número de candidatos 
para’ conseguir upa cony-eniente elec
ción. Por otra parte,^ én ei plan, de- 
estudios de la Ei^uela Naval figuranv 
las m aterias causa de la referida d i-k 
ficultad y durante la permanencia de 

; estos 'StlúmnOvS en dicho'Centro pue-. 
den, con los Aspirantes de Marina; ad- 
^quirir los conocifnientas. -necesarios; 
para seguir luego el plán do .éstudiqs; 
de ía Academia de Artifiérfa. Por t'odO|

: .ello, .y para, conseguir' que Aá. prepa-j^ 
ración a. ingreso en.. ;6atc' Cuerpo, p re-.’’ 

, eeótc las  mismas facilidades que-la de 
sus,, análogos, és .necesario introducir 
asninas'mo-dificaoiones en el Real de
creto, y en su con.socueiicia, el Mi- 
'nistro que suscribe, dcv íumordo con 
ePGonse.jo de Ministros, tiene'el honor 
de someter, a -la aprobación de.'V. M.

siguierúe-proyecto-de Real de^^retp.
• Madrid, a 4 'de Julio de 1919.

m n o R :
ó. A L.' R.' P. de: V, M.,

■■ , A u u u b t o  M i r a n d a .  '

'.y \  ' rEAL -DECRÉTO '
nA própuesta áel Ministro de Ma

rina, do acuerdo cóh Mi Consejo de ;Mi~ 
nlstros, ' ,

Yengo en decretar lo aigniente:
Los artículos a que se contrae el 

decreto de once de Diclembro de

mil novecientos diez y ocho, quedan 
modificados en la forma siguiente:

Artículo 1.'" El Qierpo de Artillería 
de la Armada, seguirá desempeñando 
las funciones propias-de su Instituto 
cnnsigriadas en el Reglamento de p r i
mero de íCnero de mil ochocientos 
ochenta y cinco y-en las disposléfotiéi 
posteriores; sobre esta base, ^  organL 
zarán las enséñanzas y práctteas en el 
sistema que ostableoíni las disposicio
nes contenidas en este Real decreto.

Artículo 2^ Los estudios y prácti
cas que c^oniprende la enseñanza de los 
aspirantes a ihgreso en el GuerpoEde 
Artiiiería de Ja Armada, y de éstc^ eií 
■el empiezo déeTenientés, se efectúaií^ 
en cuatfo períodos. El primero, de un; 
Aúrso en la díisciaelá Naval incorf>ora^ 
dos a los aspirantes, realizando con ós- 
'&s los édefcioíós ''y' 'pMMic®'' qüé 'se 
determinen; el segundo, de dps cur
sos, en la Acádemia de Artiiiería, como 
alumnos equiparados a Guardiamari-  ̂
ñas; el tercero, de otros dos, como Al
féreces aliimikis, y el cuarto período, 
de dos años^de prácticas en los buques 
y en el extranjero, con el empleo de 
Tenientes, ingresando en el Cuerpo al 
obtener este empleo. ,

Artículo 3.® fel ingreso en la Es
cuela Naval, en calidad de aspirante de 
Artillería equiparado a aspirante (le ¡ 
Marina, se efectuará por oposición en J 
la forma que en el correspondiente | 
Regiámento 'se detalle. Las opósfóiones. I 

versarán sobre las mismas materias 
que lás de los. aspirantes al Cuerpo ! 
general, ‘ con las pequeñas variaciones 
que á propuesta de la Acadeniia se j 
considere conveniente introducir. ; i

Artícukí 4.® D urante la pernmnen-v! 
cia de Jos Aspirantes de Artiiiería en 
la  Escuela Naval estarán sometidos en 
un tcKÍo aÓ9u Reglamento, ajustando el ', 
plan de sus estudios y de' sus prácticas 
ál que rija  para los aspirantes d e l ’ 
-Guerpo -general, con las, menores di-ie- ’ 
rencia.s con éstos, diferencias que so : 
establecerán por e l . Ministró' ‘de- MA- 
,rina,:,oyeiid.o\a la Aoáciemla de .Artille- ;| 
ría y a la Escuela, rHaYal,. AÍ . torró 
él curso coii notanie i aprobaelón obí- 
teúdrán el'érapleo de'Alanmo de'A rti-1 
lleríá, equiparado a Guardiámarina.

.Artículo 5.® El Ministro-de Marina 
-podrá (XJnce'der,. p rev io . .concurso entre 
los Alférecnsi de- Navio y de. .Fragata, ,■ 
Guardiámarina,s y 'aspirantes' que lo 
spliciten, e\- ingreso de'unos y otros eii 
la Academia de Artiiiería .como-alurn-, 
nos, ‘incorpcrándps.e .a una promoción ■' 
ác éstos^,al empezar és;ta ̂ sus eBtúcliíis 
eii dicha Academia, cuando 'el número 
de estos' -ó'ltimós sea inférior ql de 
plazas anunciadas en la oonvocaíoria • 
por ■ virtud de: lá cuál tuvieron ingresa ’ 
por oposición en la Esetieía Naval oomp 
aspirántee de: Artillería. Sólo en este 

podrá iíácerBé fe conc^sróh- de que

se trata  a un  núm ero de in d iv id u os d® 
la s c lases citadas qué no podrá ex ce 
der de la  diferencia' en tre e l de a lu m 
nos de 'A rtiller ía  que' hayan  do in g re 
sar en la  A cadem ia y  el de ^pla-zas- 
a n u n c ia d a s . en ...la eonyocatoria  e x p r e -  

'an terierm enté, p a r a ’ (jue no r e 
su lte  uiuñca im a  árópliacióh  de p la z a s  
(íóntrária á la que. ordena el articulo' 
tercero do la ley  de s ie te  do E nero üc* 
m il noverien toe ocho. ■ '

Al .concurso a que so re.üere ei pá~ 
u'af. 'i'ilf ■’i r n .! avia preson larsc. 
los asj u'ayiti'c iD h *’m a oue no .tengaiv 
apr^^badas/ ( a  ̂ ia I rvufela Naval;, las  
asign atu ras i k l  p ían  de estiid íós én la 
iniisma de los a^píranlos de A rtü'fería  
a  ̂cuya  n i cmop ^ón pretenciaru 11nlrse. 
S i-e i num ero d e  lo s  so lic ita n tes  T iiese  
inuayor que ¡n de piruu's coi>í3ursada.s 

"SO cubr-frán Vc^i 'tos q íic ''toñga'ri
iUtjoivry .vLncopj.i.uci..>ncs y, . m  ig u a l
dad' de circunstan cias, m áyorls: m é r i
tos, según  resu lte  do su s exp-edientes. 
.Los A lféreces de N avín y  de Fragata, 
lo s  G nárdiam arinas y  lo s  a sp ira n tes  
que obtengan las plazas o'oncursadas 
se incorporarán a los  ̂ demás alum no»  
p ara com pletar la  prom oción , s in  d i
ferencia^ a lgu n a  en  el orden académico' 
d eterm inada por em pleo, an tigü ed ad  
o procedencia .

Artículo G.° Los estud ios, .trabajos  
. y  p n íc tica s que los a lum nos y  A lfére 

ces han  d é  llevar a cabo en  la  A cade-
• mi'a • de ‘A r tille r ía ' se/ cfecluará-n .con  

arreglo ,al p lap  de éstudlGS y al R e
g lam ento  que se  d icten  por el M in is
terio  de M arina para cvamplimentar lo  
que 'sé'p fev ieD e en éL artícu lo  ..séptimo 
dé este 'R ea l d ecre to ,.

•Artículo 7.® Los estudios do loa 
alumnos y ^Aéiféreces ;se dividirán en 

. dos períodos. El p'rimero., que-se deno- 

.minará preparatorio, com prenderá'en 
un curso ccvrto -ia ampliación pbevla^de 
'las materias ; elementales / estudiadas 
COR/anterioridacl y el .estudio, en un 
ci.irsí3 de iiii.rac.íón normal, de lâ ; asig

n a tu ra s  qh o son de uso general pará el 
'■ artillero. Ei segundo, .de ', especialidad, 
comprenderá aquellas que constituyen 
ia del artillero naval, y .con^d.ará de dos 
cursos ■ nórmalos. Durante el .primer 

' período,/los al'aninos estarán equipa
rados: a , Guardiamannas. Aprobadlo el 
prej)aratorio,  ̂ ásccndcráíi a ’ AIféreCes 
aiúmn(>s. Ims áiumnos (juc pérclieran 
'ma" sóiá 'asigjiatura ' podrán. repetir el 
pxamom después do Jas vacacionescí|uo

• •se les'concederan  ai tcrm m a r  cada ou^- 
00; L o s ■ qué bn es t̂e 'segundo 'examen; 

'‘fu eran  'también''reprobadc-KS y  • ¡[03 quc^ 
hu b ieran  perdido dos asignaturas pr¿a- 
cipales-'T endrán'Ú érecho 'a  rep etir  

■.éúrso cumpíe.to, s in  que (m ningiiñ . casi?' 
p u M á rfpétirsí3 dos,'Yéces. ql m ism o,

 ̂ siendo./sep{pc^4ó;S dé. :ia^Acádqmia ,y 'ba
ja^ en Ja 'Marina, sin derecho álgiino,. 
lo» qiié habiendo rspetido^ .̂  ̂^men
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eualquier asignatura curso. Los 
alum nos, procedentos dt? Alféreces de 
Fragata, Ouardiamarinas o aspiran
tes de Marina, en los casos anteriores^ 
poíirán reanudar los estudios inte-^  ̂
rrunipidos dei Cuerpo general m  el,. 
I)unto mismo en que lo dejaron, 

.Art,ícui.o 8 .® Ai term inar los estu
dios en ia Academia de Artillería, ioS’ 
Alféreces alumnos aprobados serán.as^;, 
cendidos a Tenientes, e Jngresarán en. 
43I Cuei'po de Artillería de la Armada; 
en el orden de antigüedad que resulte^ 
de la suma de sus notas desde su iii- 

. egreso en dicha Academ.ia, no compu-' 
íaiick) en esta suma las dalifícacioneí! ■ 
de asignaturas correspondientes a cur-;

. sos no aprobados.
Los oñciíiles . que en la fecha de su 

ingreso en el de Artillería se hallaren 
en posesión de empleo superior o de 
mayor aiitigíiedad en otro Cuerpo no; 
tendrán derecho, por esta circunstan
cia, a anticipar sus ascensos sucesivos: 
ni a invocarlo en perjuicio de sus com
pañeros de .promoción. En t>DdoB los 

/casos serán ¿arios de baja en el Cner-^ 
po de su procódencia al ingresar en el 

. de Artillería, |
.Los Tenientes de Artillería pasarán' 

f por un año ai extranjero para estudiar 
sus fábricas de artillería, explósivos,^ 
•siderúrgicas, etc.; a. su regreso embar-; 
carán durante otro año en los buques 
en curso^ de prácticas, permaneciendo 

. en dos de cada tipo ei tiempo necesa
rio para ! darse cuenta exacta de sus. 
montajes, cafiones, aparatos de direc- 

. ción de tiro y organii-a lóu de los ser-¡
v i c i a s .  ......... A :
,?.;Árlícúlo' 9^ ■Terminado' '̂ esié''p í̂*l^o-:' 

do de prácticas, los Tenientes deberán 
‘presentar un proyecto y una diserta-- 
ción, escrita a su elección, sobre asun-l 
tos profesionales . de actualidad, jo» 
cuales, éxaminados por la Junta de 
Profesores de la. Academia del Cuerpo,: 
serán objeto de calificación, ér re-: 
síiltadp se, consignará en, las re^écti-A 
vas hojas de hechos déycada Oficiai, ' 

Artículo iO. ^^Por el Ministerio de' 
'Éarina. se dictarán jos Hegíaméntos 
disposiciones compl ementar jas para ja? 
ejécución .de lo s .preceptos cpntenid'oíí 
en este. Real .decre'feo,; ,̂ .
: ArtículQ 11. Q u e d a n  derogada» 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
precepiuado en esta, sobqpana disposi-; 
■ción./* , j   ̂  ̂ - . . . .

Artículo transitorio. Con objeto de
que los alumnos de Artillería que in-i 
gresen en la convocatoria anunciada; 
p a ra  el próximo m es. de Septiembre' 
p\í(3dau  cumplimentar lo dispuesto en; 
este Real decreto, acomodando a él la 
enseñanm, se incorporar án en J a  Es-; 
cuela Naval a los aspirantes, realizando 
con ellos todos ios éjercicíoa, cruceros, 
prácticas qué/cpmpi^nde el nué^^

supresión de. las íiBignatuj-as. del p ri- 
míU‘ grupo en ej curso primero y sú 
reemplazo por una clase especial de. 
repaso de Física, Cálculo integral y 
Trincipios .de Mecánica racional, y al 
term inar este curso con nota de apror 
hación pasanlu a la Academia espeí3ia r 

.del Cuerpo.
Dado, en Palacio a cuatro de JuMo 

de mil novecientos diez y nueve.

El Mh'jistro Vle Marina,’ 
AüGXJSfO .M,í ,randW.

ALFONSO

.REALES DECRETOS^
A propuesta del Ministró de Ma

rina,
Vengo erí disponer que el Alini- 

rante de la Armada D. Francisco Cha
cón y Pery pase a situación de re 
serva eií cuatro de Julio próximo, por»* 
cumplir en diclio día la edad regla-^ 
mentarla al efecto, ;■

Dado en Palacio a veintiséis de Jú-J 
nio de mil novecientos diez .y nueve. ̂

tralm irante D. Pedro Mercader y Zu
ña, en vacante producida por pase a 
situación de reserva del Almirante 
D. Francisco Chacón y  Pery.

Dado en Palacio a cuatro de Julio 
de mil novecientos diez y nueve.

Ei 3,'Iii:Uslro de Marina,

A. U <i U S ’-.r O ?ií. IR A N D A. -

ALFONSO;

MFONSO
El Ministro de Marina,

Aug-ü-'Sto’- Mir a n d a .

A propuesta del Ministró de Ma-; 
riña,

Vengo en disponer qué el Gontral- 
mirante de la Armada D. Pedro Mer
cader y Zu¿a. ceso en el destino 
de General Jefe de Servicios auxilia
res dei Ministerio do Marina.

Dado en Palacio a cuatro de Julio 
de mil noYécieñíos dieis y nueve.

ALFONSO
El Miiiis-tro de Mí̂ rin̂ ,

Au g usto  MiRANpjt,
’ ry ■cw.-iriR t imacaai

A propuesta del Ministro de M i- 
riná, ’; '

Vengó en prómover al émpleo de 
Almirante dé la Armada al Vicealnii- 
ranté D. Augusto Aiiranda y Odtíoy,- 
eh vácánte producida por páse a si-; 
tuáción ¿ 0  reserva dél dé aquel em
pleó D. Francisco Chacón y Pery.

Dado en Palacio a cuatró de julio* 
de mil novecientos ciéz y  iiueve.

, . ALFONSO. ■
Por cV'Kfmistrc» de -iríannai,' ••• ■’ •

3̂ 1 Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer qué e l Viceal
mirante de la Armada D. Federico 
Ibáñez y Valera cese en el destino cíe 
Comandante general del apostadero 
de Cartagena.; ^

Dado en Palacio a cuatro de Julio 
de mil novecientos diez y nueve.

El 3\Iin\stro de Marina,
A U G ü á T o MI. R A N D A.

ALFONSO

A propuesta del Ministro de Ma
rina,,^- ,  ̂ ;

Vengo en nombrar, Gomandápte ’ g f- 
neral del apostadero der Gártagena á4 
Vióeáliúirante de la Armada D. P<o- 
dro Mercader y Zuña. • .

Dado en Palacio a cuatro de Julio 
do mil novecientos diez y nueve;

El Ministro'’'áe M arln^ .'

' A u g u s t o  M i r a n d a .

ALFONSO

Á proppeeia del M inistro.de Ma- 
.rina, ; ■

Vengo/en promover al empleo de 
Gontr^lmirante dé la Armada al Ga- 
piíán , de návÍQ D., Francisco Volif y 
Morgado^ en vacante producida ppr 
pase a situación de reserva del Al- 
níiraníe .1). Francisco Chacón y Pery.

Dado en Palácio á cuatro de Julio 
de mil novecientos diez y niieve.

Li 'Mizúsíro dé'Marina, '
Augusto  Mir a n b .a.

ALFONSO

■'i

----

A propuesta del Ministro de, Ma** 

Vengo en prompYor ■ al empleo de

Extracto de servicios ’del.Qapitánr'^e] 
navio D, Franciscp Yolif.y M
Nació en San Fernando (Gádi¿), .d 

día 2 do JuMo de 1861* ingresó como 
aspirante,en la Escuela Naval en Í875, 
ob ten  i e ndo car ta-ó'rden’ de Guárdiá- 
neirina.de segunda clase en 1878, y de 
primera clase en 1861.,,

/vBcendió al empléq de Alférez de 
navio en 1882; a Teniente de navio en 
i'SSS; a Teniente de/navío de, primera 
clase en 1960; a Capitán de fragata en 
1911, y a Capitán de.navio en l9i4. 

Buqués en que estuvo embarcado: 
Fragatasi— “Blahoa”, ' ^Numancía”, 

*^SaguntoL*“Vitoria” y “Gkjrona”.
Cprbetas.— “Tornado”. “Vencedorá^, 

-Doílá María de 'Molina’*, “Villa dé
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.Goletas.—“Ligera”', “Sirena" y “F i - ‘ 
lomeíia”. , ^
• Aviso.'—“Marqués del Duero . - 

C a ñ o n e r o s . '“Balamaiidra”, “Mar-'
tín  Alonso Pinzón” yr “Doña María 
.de iMoJi.na'”. . . /

■ídrpeücró.— “Habáña”.
Gruñeros.— “Gastiílá"”, '“Isla de L u - , 

“Cataluña” y “Garlos V”. 
Acorazados.— “Almirante Üqucndo , 

“Pelavo” y “Vizcaya”.  ̂ '
Habienílo manciaao entre ellos el- 

torpedero “Habana”, grupo de torpe
deros de Cádiz, los cañoneros Mar- 

. tíii Alonso Pinzón” y “Doña María de. 
Molina” y el crucero “Carlos V”.

Aavegó por los mares de Europa, 
Asia y América. A. ,
• En tierra ha desempeñado, entre, 

o t r o s  destinos de menor importancia,' 
los siguientes: ■

Ayudante de la Mayoría general aep. 
Departamento de Cartagena. \

A las órdenes del señor Almirante 
de la Armada. ^  ^

A las órdenes del señor Comandante 
de Marina de Sevilla. . f

Én la Secretaría de la Comandancia 
general del Arsenal de la Carraca.

Jefe y auxiliar de la Secretaría par- 
licular del s^ñor Ministro de Marina. 

Auxiliar aél Deposito liidrográñco. 
Auxiliar del Ministerio de Marina. 
Auxiliar de la Dirección de la Ma

rina Mercante. ^
Redactor de la Dirección de Hidro-

í del cuarto Negociado de la se
gunda Sección del Estado Mayor Cen
tral, Segundo. Jefe de'Estado Mayor de la 

 ̂ Jurisdicción de Marina en la Corte. 
Presidénte dé la Junta de exame-^ 

lies para ingreso en la Escuela Naval..
te fe -d é  Estado Mayor del .Aposta

dero de Cartagena: ;  „
En la actualidad Teniente fiscal del 

Consejo Supremo de Guerra y Marina^ 
Se halla en posesión de las conde

coraciones siguiei^es:
Cruz y placa. dCr la Real y m ilitar 

Orden do San Hermenegildo. ^ 
Cruz del Mérito naval do segunda 

C i a s e ,  con distintivo blanco.
, .Medalla de Alfonso XIII.

Comendador de Gran Cruz de Nues
tra  Ceñora de la Concepción de Villa-, 
viciosa de Portugal. -

Cuenta este Jefe <con más de cua-i 
renta v cuatro años de servmios efec-^ 

Ai vos. y de ellos más de mil doscien-; 
ios días de mar.

A propuesta del Ministro de Ma- 
riña,

Vengo en nombrar General Jefe de 
gervicios auxiliares del Ministerio de 
Marina a l Contralmirante de la Ar
mada D. Francisco Yolif y Morgado.

Dado en Palacio a cuatro de Julio, 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO ;
,, K1 Ministro do Marín». í

A u g u s t o  M i r a n d a .

, ' .'im ST E R iO  BE ÜACIEHDA
•• , REAL DECRETO
V A Y\Y?nnn Asf.á del Ministro de Hacien

nistros, de conformidad con el dicta-? 
men emitido por la mayoría del Con
sejo de Estado en pleno, y para cum
plimiento de los Reales decretos de 17: 
de Abril y 23 de Mayo últimos, 

Vengo en decretar lo siguiente: ;■
Artículo 1,'* Se concede un crédi

to extraordinario de 15.000 pesetas 
a uii capítulo adicional del presu
puesto vigente del Ministerio de la 
Gobernación, para los gastos de re 
presentación, transportes, material y 
demás atenciones de la comisión con
ferida al General de divisiíin D. Ma- 
nue* de la Barrera y Caro, en las pro
vincias de Andalucía, en los servicios 
relacionados con el orden público.

Artículo 2.° El importe del crédi-^ 
to extraordinario que se concede pon 
el artículo anterior se cubrirá en la 
forma determinada por el artículo 41 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública.

Artículo El Gobierno dará^
cuenta a las Cortes del presente De
creto por medio de un proyecto de ley 
especial.

Dado en Palacio a cinco de Julio de 
do mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda,

J u a n  d e  l a  C i e r v a  y  P e ñ a f i e l .

. K m  m  U

EXPOSICION
SEÑOR: Sí todas las normas de le- 

gislacióru social son necesariamente 
revisables confoirme a las enseñanzas^ 
de la experiencia, según varían las 
condicionas de la vida, las que se re 
fieren a la habitación popular parece 
que requieren • tin contraste más irc - 
cuénte con las- exigencias de la reali-- 
dad, por tratarse de una institución 
social que ofrece nmititud d e ,aspectos. 
En el problema de la casa barata in
tervienen, en efecto, factores econó
micos, higiénicos, técnico-constriicti- 
vos, morales y sociales, qile en estos 
tiempos CIO general perturbación va
rían. constantemente y hacen cambiar 
a cada momento, las relaciones del 
problema con las normas jurídicas qup 
lo regulan. . . .  , J

Es en el aspecto económico dondé 
más necofeária se presenta esta revi
sión experimental, ..porque pn esto^ 
últimos años las condiciones genéralo^ 
do la vida han eambiado radicalmente,] 
elevando de un modo extraordinario' 
el coste de las subsistencias, y, para
lelamente, la escala de la rotribuciónl 
déi trabajo. Be modo qué los ihgresoa 
de 3.000 pesetas anuales, que én el; 
a rtícu íó '2y  del Reglamento de' ü  do;

el límite superior para definir la con
dición de modestia, económica de los 
beneficiarios de las casas baratas, pa
recen ahora ya inferiores a lo que en
seña la realidad, de tal modo que, de 
conservarse este tipo de calificación, 
habrían do quedar excluidas de los 
beneficios de la ley muchas personas 
que realmente pertenecen a las clases 
modestas de la sociedad, mereccdqras- 
de la protección económica en este 
aspecto del intervencionismo del Es
tado. Se impone, pues, elevar el men
cionado tipo de calificación a 4.00(> 
pesetas, que es la cifra ya admitida 
por el Estado para determinar la con
dición económica del beneficiario en 
otras instituciones sociales, a saber: 
la referente al régimen de intensifica
ción de retiros obreros implantado por 
el Real decreto de 11 de Marzo del co
rriente año, y en el de Seguro contra 
el paro forzoso.

En consecuencia de la fijación da 
este íipo, convendrá aumentar en una 
tercera parte el máximo de ingresos 
fijado hasta la fecha para los benefi
ciarios de casas baratas en las diver
sas poblaciones.

Es también de. urgente necesidad 
establecer un límite al valor de las 
casas que se intenten construir ni 
amparo del régimen legal, para que 
realmente sean baratas, y en modo al
guno pueda recaer ía protección del 
Estado, tan necesaria a las clases mo
destas, sobre personas o entidades que 
no tengan precisión" de ellas, evitándo
se así posibles abusos en daño del 
Erario y aun eir desprestigio de la 
ley. Esta precaución quedaría asegu
rada declarando que no se concederá 
calificación do casa barata a aquella 
cuyo coste total, incluyendo el valor 
del terreno, exceda de la cifra que se 
obtenga capitalizando al 4 por 100 eb 
20 por 100 de la cantidad fijada como 
ingreso máximo al beneficiario, en el 
caso de tratarse de casas destinadas a 
ía venta o a  la habitación del propio 
constructor, y si se tratase de casas 
destinadas al alquiler, cuando su va
lor exceda al 20 por 100 del mismo 
ingresó máximo.

Finalménto, en interés de la mayo
ría de los aspirantes a los beneficios 
legales, y teniendo en cuenta la escasa 
cuantía de la ¿úbvencióñ que, por 
apremios del Tesoro, se ̂ dedica a esta 
atención, conviene limitar a uno solo 

"de los conceptos de protección^a que 
se refiere el artículo 21 de la ley, el 
beneficio económico que puedan re 
cibir las entidades y particulares cons
tructoras de casas baratas, de modo 
que sólo reciban subvención con car- 
‘go a uno de los dos concuivsos a que 
el mencionado ártículo 21 se refiere,.

* y dentro de los mismos, a una de las 
TtómáS' én que’ la subvención se
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Tales son las modiñcat iones que el 
Instituto de Reformas Sociales, ase
sorado por la experiení?ia, entiende 
ser de mayor urgencia para el mejor 
éxito de las disposiciones reglamenta
rias del régimen de casas baratas, que 
en los pocos años que lleva de vigen
cia ha acreditado su eficacia exten
diendo sus beneficiosos resultados por 
toda la Nación para bien de las clases 
obreras, y que el Ministro que suscri
be, recogiendo esta loable iniciativa 
de aquella benemérita Corporación,, 
tiene el honor de elevar a la aproba
ción de V. M. mediante el radjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 3 de Julio de 1919.

SEÑOR:
A L. H. P. de V. M.,

’ A n t o n i o  G o ig o e g h e a .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se modifique el artículo 2.  ̂

del Reglamento provisional de IT de 
Abril de 1912 en el sentido de que se 
eleve a; 4.0Q0 peáetas el ingreso total 
que podrán percibir los beneficiarios 
de casas baratas, y en su consecuencia 
que se aumente en una tercera' parte 
el máximum de ingresos fijados hasta 
la fecha en las diversas poblaciones a 
los referidos beneficiarios.

2 .0  Que se adicione lina disposi
ción al artículo 47 del citado Regla
mento determinando que no se conce- 
dérá calificación de casa barata a 
aquéllas Construcciones para ser ven
didas o para habitación del propio 
constructor, cuando su coste totál, dn- 
eluyendo el valor de los terrenos, ex-̂  ’ 
ceda de la cifra que se obtenga capi
talizando al 4 pór 100 el 20 por 100 de 
la cantidad máxima ñjada para los 
beñeficiarios de casas baratas éh cada 
población, a los efectos del artícu
lo 2.0 del Réglamento*, y si sé tratare 
de casas destinadas al alquiler, cuan- ‘ 
do e l importe de éste sea supériór af' 
20 por loo dél máximo de ingreso fíja-| 
do para los beneficiarios de casas ba-^ 
ratas en dicha población. '

. Las casas que no reúnan las condi
ciones fijadas en el párrafo anterior, 
no podrán tampoco disfrutar de los 
beneficios que concede el artículo 21'

. de la ley de 12 de Junio de 1911.
3.0 Que se adiciono una disposición 

al artículo 97 del referido Reglamento^ 
disponiendo que las Sociedades no po
drán disfrutar en cada año de los be
neficios del artículo 21 de la ley más: 
que por un solo concepto, y por lo 
tanto no podrán percibir subvención 
más que con cargo a uno de los dos 
concursos y, dentro de los mismos, a .

una de las formas en que la misma se 
distribuya.

Dado en Palacio a tres de Julio de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ministro de la Gobernación,

A n t o n i o  G o í c o e c ií e a .

REAL ORDEN NÜM. 119 
Habiendo variado las circunstan

cias ;que en relación con los trans
portes por ferrocarril, dentro de la 
región asturiana, de mercancías: en 

■general y carbonos en particular, mo
tivaron las disposiciones acordadas y 
restricciones impuestas por l,a Real 
orden dictada por este Ministerio en 
17 de Septiembre de 1918 respecto 
al material de la Compañía de ios Ca
minos de Hierro del Norte afecto a 

. dicha región y utilización de los va
gones de propiedad particular den
tro dé la zona do Asturias entre esta
ciones de la misma, o de éstas a los 
puertos; y permitiendo ya las cir
cunstancias actuales del tráfico fe
rroviario, dentro de dicha zona, vol
ver al régimen que existía .con an
terioridad a dicha Real orden, por lo 
que respecta a la utilización de dicho 
material de la Compañía o de parti
culares,
: S. M. el R e y  (q. D. g.), a propuesta 
de la Delegación Regia de Transpor
tes, se ha servido autorizar, tanto a 
la Compañía de los Caminos de Hie
rro  de! Norte como a las particula
res, p¡ara que puedan disponer de sus 
Vagones y utilizarlos en la misma fór- 
!ma en que ée efectúa en el resto de 
ila red de dicha Compañía. '

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos cons'iguien- 

Tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
¿Madrid, 5 de Julio de 1919.,

; ■ . . ' . ’ ’ MAESTRE
Señor Delegado regio de Transportes.

REAL ORDEN NUM. 120 ^
Por Real orden número 59 de este 

Ministerio, fechada en 5 de Febrero 
í último, se circularon a  los Gobernado
res civiles de las provincias reglas- 
conducentes a lograr la eféctividad de 
los beneficios que para el consíimo na
cional debe reportar la tasa de los 
aceites de oliva establecida en Real 
orden del' 13 de Eneró, inserta en la 
G a c e t a  del 14 del mismo mes. Y ha
biendo llegado a este Ministerio repe
tidas quejas, que denuncian el in-̂  
cumplimiento de algunos de los pre
ceptos de aquella Real orden circular,'

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.“ Que se recuerde a los señorqs 
Gobernadores civiles el exacto cumpli
miento de las disposiciones contenidas 
en la Real, orden número 59 de este , 
Ministerio.

2.° Que especialmente se les encar
gue la vigilancia de las tiendas, alma- 
cenes y demás establecimientos en que 
se expendan aceites de oliva, a fin de  ̂
comprobar que constantemente tienen 
expuestos al público carteles anuncian- , 
do la venta de aceites a precio de tasa  ̂
o con la sobretasa que hayan propues-, 
to las respectivas Juntas provinciales ., 
y aprobado la Comisaría general de 
Abastecimientos do Aceites.

3.® Que se obligue a todo estable- -  
cimiento abierto al público para la ex- . 
perdición de aceites a tener siempre - 
\É clase corriente a precio de tasa o, 
con la sobretasa local, de tal modo que . 
no pueda darse el caso de que, so pre- . 
texto de no vender más que aoeit.es 
finos, algunos establecimientos expen
dan aceites corrientes a precios más 
elevados que los que a cata clase .co
rresponde. . .

4.L Que la infracción de estas re- , 
glas sea castigada por los señores Go- /» 
bernadores civiles con multas de 50 a 
500 pesetas, según la importancia mer-, 
cantil del establecimiento en que la 
infracción se cometa. La reincidencia 
deberá ser castigada como deSobedien- ? 
cia a las órdenes de la Autoridad, pa
sando el tanto de culpa a los Tribuna- 
lés. ■ V, R.

De Real orden lo digo á V. I. para su  ̂
exacto cumplimiento. Dios guarde a 
Y. I. muchos.años. Madrid, 3 de Julio ' 
de 1919. t

MAESTREf t 
Señores Gobernadores civiles de ' laa [ 

.provincias. < r  ; *

REAL ORDEN NUM. 121
E l régimen vigénte para la expor-i 

tación de aceite de olivá produce lós 
satisfactorios resultados en cúya cdn-  ̂
templación se inspiraron las díspo-" 
sicíones legales- que lo establecen y' 
regulan. La experiencia, sin embar
go, ha puesto de, relieve ciertas defi
ciencias, a, cuyo remedio debe acudir*!̂ ' 
la* solicitud del Gobierno, sobré^ tpdov 
después de haber oído la ilustrada 
opinión de la Junta Nacional Regula
dora del comercio de aceites, quien ; 
en sesiones celebradas los días 26 y 
27 del pasado, sé ha ocupado, cdñ el 
celo y competencia que la caracteri
zan, de varios extremos interesantes 
que el Ministro que suscribe estima 
dignos de ser llevados a la  práctica,^ 
pues de su efectividad han de deri- 
várse mejoras para el régimen y unaij
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simplificación de trám ites siempre 
beneficiosa.

En su virtud,
S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 

cfen lo informado por la Junta Nacio
nal Reguladora del, comercio de acei
tes, se ha servido disponer:

1.® Que las autorizaciones de ex
portación de aceite de oliva o de oru
jo sean valederas por sesenta días a 
contar de la fecha en que se conce
dan. Sólo en casos muy justificados 
de fuerza mayor, a juicio de la Gomi- 
garía general de Abastecimientos do 
aceites, se concederá prórroga de 
aquel plazo, por otro que no podrá 
exceder de la mitad del primero.

2.® Los depósitos constituidos y 
los que en lo sucesivo se constituyan 
para garantía de exportación dentro 
del cupo de los 90.000.000 de kilos con
cedidos, estarán a disposición de esté 
Ministerio' hasta el día 31 de Biciem- 
bre del año actual, después de cuya 
fecha, si no hubiesen sido distribui
dos al consumo nacional, jquedarán 
cancelados de derecho, a menos que 
circunstancias extraorc^inarias ju s ti
ficasen otras medidas de precaución 
para la seguridad del abastecimiento 

•interior.
3.° Los adjudicatarios de depósi

tos de aceite de oliva, para su ven
ta al precio de tasa, deberán hacerse 
cargo de la cantidad adjudicada en 
UA plazo de treinta días a contar de la 
fe<íha en que la Comisaría general le 
coinun-iquo ia concesión. Pasado ese 
plazo sin haber retirado el depósito, 
quedará sin efecto la adjudicación, y 
c! adjudicatariG incurso en multa, 
que La Gomisaría general le impon
drá en cuantía que oscilará entre el 
1 y el 5 por 100 del valor de la ad
judicación ineficaz. En casos muy ju s
tificados de fuerza mayor, u otros no 
imputables ai adjudicatario, a juicio 
de la Comisaría general, podrá ser 
prorrogado el plazo do treinta días 
por otro de igual duración; pero si 
tránscurriese le prórroga sin re tira r 
el depósito, la multa que se imponga 
al adjudicatario moroso será siempre 
del 5 por 100 del valor de la adjudir 
cacióii no consumada.

. De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3. de 
Julio de 1919.

. MAESTRE
Sefíor Comisario general de Ábaste-

'C im ientos de ace ites .

: REAL ORDEN NÜM.-12?
■ Establecida p o r’ Real orden núm e

ro 102 de éste Ministerio, in serta  en 
lá  G a ceta  del día 29 de Mayo ú ltim o , 
lá. taaa del aceite dé orujo, y siendo

esta m ateria ae aplicación casi exclu
siva a Ja  fabricación de jabones, no 
sería lógico sostener aquella tasa sin 
someter a idéntica restricción su deri
vado más importante. La Junta Na
cional Reguladora del Comercio -»de 
aceites en recientes sesiones examinó 
tan interesante cuestión, acordando 
aconsejar a este Ministerio que, en be
neficio del consumo nacional, esta
bleciese una-tasa de los jabones fa
bricados con aceite de orujo, a fin de 
que los oonsumidoros puedan obte
ner este artículo, que debe calificarse 
de prim era necesidad, a precfo más 
en armonía con los factores econó
micos que influyen en su produc
ción.

Y estimando atendibles los motivos 
que inspiran el informe de la Junta 
Nacional Reguladora del Comercio de 
aceites,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

Se establece para la venta de 
jabones fabricados con aceites de oru
jo los siguieníes tipos de tasa :

a) Jabones químicamente pitpos
fabricados con aceites de orujo, de 
la clase verde primera, a 95 pesetas 
los 100 kilos sobre vagón o bordo, 
con envases a cargo del vendedor.

b) Jabones químicamente puro»
fabricados con aceites de orujo de la , 
cluse verde segunda, a 9(1 pesetas los 
100 kilos, en iguales condiciones que 
los anteriores.

c) Jabones químicamente puros,
fabricados con aceites de orujo fer
mentados, a 85 pesetavS los 100 kilos, 
en idénticas condiciones de lugar y 
envases que los anteriores.

2.® Los. almacenistas y detallistas^ 
que Ro sean fabricantes estarán obli
gados a tener siempre jabones de las 
clases tasadas, .anunciándolo median
te carteles constantemente expuestos 
al público. El precio para la venta 
será el de tasa, con \xn recargo que 
no podrá exceder del coste neto del 
transporte, más un 6 por 100 de u ti

lidad  industrial.
3.° A fin de que los almacenistas 

y detallistas no fábricantes puedan 
tener siempre surtidos sus estable
cimientos, los fabricantes de jabones 
óle orujo vendrán obligados a vender 
a los precios citados en el artículo 
primero. Si algún fabricante se ne- 
:gase o resistiese a proveer“ a los es
tablecimientos dichos, bastará que el

í almacenista o detallista haga su 'pe
dido por mediación de la Comisaría 
general do Aceites, quien se encarga
rá de que le sea servido inmedia
tamente. En atención a esta facili
dad que se brinda a los almace
nistas o detallistas, no les servirá de 
excusa para no tener jabones de tasa 

' la alegación do  ̂que no han podido

surtir sus establecimientos por re 
sistencias o negat>/as de los fabri
cantes.

á.® Los fabricantes de jabones de 
orujo sometidos a la tasa grabarán 
én cada barra o trozo un sello que 
exprese la calidad, precio y fábrica 
de donde procede. Si algún fabricante 
declarase en dicho sello una calidad 
superior a la que realmente tenga el 
jabón, de que se trate, será castigado 
con una multa de 500 a 5.000 pese
tas, que hará efectiva la Comisaría 
general de Abastecimientos de acei
tes.

5.° Los tipos de tasa que ahora se 
establecen comenzarán a regir el I."" 
de Agosto próximo,

6.  ̂ I.as infracciones de los p re 
ceptos que anteceden se casligarán 
con las sanciones aquí especialmente 
establecidas, o en su defecto con a rre 
glo a lo dispuesto en el artículo adi
cional a la ley de l i  de Noviembre 
de 1016.

De Real orden lo digo a V. I. paiM 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 3 de 
Julio de 1919.

MAESTRE
Señor Comisario general de Abaste-

cimieníos de aceites.

REAL ORDEN NUM. 123
Por Real orden número 100 de esro 

Ministerio, inserta en la GagivíM d'd 
29 da Mayo último, se autorizó la ox- 
portación de aceite de orujo en can
tidad de 5 millones de kilos, cifra 
que resultaba como posible, sin peli
gro del abastecimiento interior, de re 
laciones juradas y í>í.ros elementos do 
juicio obrantes en la Comisaría ge
neral de Abastecimientos de aceites. 
Apenas conocida la cantidad autori
zada, comenzaron a producirse ante 
este Ministerio instancias y manife»- 
taciones escritas y  verbales, en el sen* 
tido de ser tan exigua la cifra que 
apenas se notaría en el enorme so
brante de orujo elaborado y en ex - 
pectativa de elaboración, de que, se
gún dicen, están abarrotadas las fár 
bricas. Y el Ministerio, que, con los 
elementos de juicio de que disponía, 
no pudo extender la autorización de 
exportación á mayor cantidad que ia 
expresada, no desea demorar el re 
medio que clamorosamente soliciürn 
los fabricantes de aceite de orujo, 
siempre que éstos acrediten la reali
dad y  extensión del mal de modo que- 
no ofrezca lugar a dudas.

En las sesiones celebradas reciente
mente por la Junta nacional Regula
dora del oomereio. do aceites, lo s Y o -  ,, 
cales que representan los intereses de 
la industria .orujera plantearon el té
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ma de la insiiñciencia do ia exoorU- 
riéri cGiíGodida, dadas las grandes 
e'xisf.encías, que consentirían una mu
cho mayor cifra, sin peligro alguno 
para el consumo nacional. Tomada en 
consideración por la Juni|t la moción 
de los oriijeros, acordó inform ar’ al 
Mvinísterio en el sentido de que podría 
ser atendida la pretensión de aqué
llos, si sus irivotivos resultaban cier
tos, para lo cuaí soría preciso que se 
justificase de modo fehaciente ese so- 
hraiite que los orujeros aiegán como 
posible exportación.

Y conformándose con la indicación
de la expresada Junta nacional Re
guladora del comercio de aceites,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser^/i- 
do disponer:

1.® Se invita a todos los fabrican
tes y almacenistas de aceite de orujo, 
ostablecidos en territorio español, pa
r a  que en término de quince días, a 
contar de la publicación de esta Roal 
urden en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  rem i
tan a la Comisaría general de Abaste
cimientos de aceites actas notaria
les, debidamente legalizadas, en que 
conste:

a) La cantidad en kilogramos de 
aceite de orujo, fabricado, como exis
tencia en fábrica, en ia .fecha del acta 
{el Notario dará fe 'de presencia res
pecto a este extremo}.

b) Declaración jurada de la ean- 
tidad en kilogramos, aceite que po
drá fabricar hasta fín de la actual 
campaña orujera con el orujo de acei
tuna que tenga en su fábrica.

,c) Si hubiese obtenido permiso 
para exportar con arregla a la Real 
orden del 28 de Mayo declarará la 
cantidad autorizada, y si ha hecho o ' 
no la exportación. En este último ca
so, la cantidad del permiso más el 
50 por 100 constituido en depósito 
no deberá contarse como existencias.

2,° La Comisaría general, una vez 
transcurrido el término señalado en 
el artículo anterior, reunirá las ácf.as- 
mofariales presentadas, y con ,1o que 
^de eílqs resulte .hará la própuesta co- 
jTespondiento a este Ministerio.

De Real orden lio-digo a V. I, para 
^ 1 1  conocí mi onto y efectos. Dios guar
de a Y. I. roviclios años. Madrid, 3 de, 
Julio de ilM9.

MAESTRE-

'.'Yeñor Comisario general de Abasteci-
riniontos de aceites.

REAL ORDEN NÜM. 124
Por Real orden número de este 

Ministerio, fecha 13 de Enero último, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
d ía 14 del mismo, se fijó en 90 millo- 

de Míos la cantidad de aceite de

oliva cuya exportación podría auto
rizarse durante el presente año. Para 
lim itar a esa cantidad el aceite de 
oliva exportable, se tuvieron en cuen
ta las existencias de ese ' caldo, cal
culando prudentemente que podría 
darse al mercado exterior sin peligro 
del abastecimiento nacional, con lo 
cual' claramente se indica que no de
berá traspasarse ese límite, después 
del cual es'posible un perjuicio para 
el consumo interior.

Además, y por Real decreto núme
ro 3, inserto en la G a c e t a  del día 17 
de Enero, se dispuso, corno precepto 
general para todas las exportaciones 
autorizadas o autorizables, que du
rante el año a que so refieren no po
drán exceder de las respectivas can
tidades solemnemente fijadas en las 
Reales órdenes de su referencia, y, por 
tanto, cubierto el cupo exportable, 
deberá profiibirse toda otra autoriza
ción.

Y resultando, por lo que respecta 
P.I aceite de oliva, que en esta fecha 
se han producido y obran en la Co
misaría general déi ramo peticioneb 
de exportación que, sumadas a las ya 
concedidas, exceden a la totalidad de 
ia cantidad autorizable,

B. M. el Rí5Y (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® A partir de esta fecha no se 
admitirán solicitudes de exportación 
de aceite de oliva.

2.  ̂ La Gomisaida general pondrá 
en condiciones de resolución los ex
pedientes de esta clase que obren en 
dicho Centro, por su orden de pre
sentación, hasta cubrir la cantidad 
de los 90 millones de kilos lim itati
vamente fijada en la Real orden nú- 
mero 24 . de este Ministerio.

3.  ̂ Las documentaciones deficien
tes serán subsanadas en un plazo de 
quince días contados desde la fecha 
en que la Comisaría general advier
ta los defectos a los respectivos pe
ticionarios.

Lo que de Real orden participo a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. ,pios guarde a Y. I. 
muchos años, Madrid, 5 de Julio de 
1919.

MAESTRE 
Beñor Comisario general do Abaste

cimientos de acoites.

MiMffllSTMCiQN CENTRAL
r»!MK.iL S ÍP I Í Í»

SEORETAS^IA
Rekición de los pleitos incoados ante 

la Sala de lo Contendoso--adminis- 
troÁivo. ■
Pleito número 2.492.>—D. Francisco

María de la Escalera contra la Reai 
orden expedida por el Ministerio de 
Estado en 28 de Febrero de Í9i9, so
bre ciertas prerrogativas concodidaá 
a la ex Majestad de Müley Abd-eD 
Rañd (Madrid). ; : * .

Número 2.493.—D. Leopoldo Canor 
s:i Sánchez-Solórzano contra La Real 
orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 14 de Febrero de T 919, 
sobre devolución de cantidad ingre
sada para reducir el tiempo do servi
cio en filas (Madrid).

Número 2.494.—D. Darío Yaldés y 
Feo contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 21 de 
Marzo de 1919, sobre percibo de ha- . 
beres (Logroño).

Número 2.495.—D. Emilo Junoy y 
Gelbert, contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda en 16 de Enero de 1919, so
bre pago de derechos reales y multa 
del 30 por 100 sobre las cuotas res
pectivas (Baroelona).

Número 2.496.—Socleaad General 
de Industria y Comercio contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 2 de Abril de 1919, sobre 
expediente minero '‘Demasía Nueva 
Cardona II**.

Nrimero 2.497.—D. Justo Ruiz Mo- 
yano contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 21 
(1í:í ólayo de 1919, sobre determinados 
rastigoB impuestos al demandante 
(Madrid).

Núrnero 2.498. — Doña Guadalupe ; 
Soledad . González Mayoral contra las 
Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en 18 
de Marzo de 1919, sobre formación do 
los Escalafones especiales de Profe-^^ 
sores de Escuelas Normales , de Má- . 
drid (Madrid).

Número 2.499.— D̂. Antonio Espino
sa Romera contra la resolución de la 
Dirección general de Contribuciones,: 
Ministerk) de Hacienda, en 10 de Mar
zo de 1919, sobre defraudación djs la 
ccmiribución industrial, por el ejerci
cio de la industria de comerciante. 
(Granada). , ’t

Númera 2.500. — Ayuntamiento ds , 
Airíusco, ccxitra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda, en 22 de Marzo de 1949, so- * 
icce compensación de bajas .por des- f 
Iniccióii de viñeáos (Palencia).

Número 2.501.—D. Florencio Esté- 
Rmnez Herrero, contra el acuerdo ‘del ' 
TíMbimal gubernativo del Ministerio 
do Hacienda, en 10 de Abril de 1949, .! 
sobre derecho de jubilación (Madrid), ó

Número 2.502.—D. Manuel García 
Fernández, contra acuerdo de la IH - ' 
lección General de Seguridad, en 24 2 
ae Marzo de 1919, sobre su cesantía -: 
como Vigilante de segunda clase (Ma
drid), ,

Número 2.503.—D. Luis Sociats yj 
Suárez de .•YiguCroa contra la Real or
den expedida por el Ministerio de ia- 
ríuerrajen  28 de Marzo de 4919, sobro 
su pase a situación de reserva (M a-, 
drid).

Número 2.504.—D. Aurelio Abenza
Rodríguez y otros, contra las R eal^  
órdenes expedidas por el Ministerio 
de Instrucción Pública, en 48 de Mar
zo de 1919, sobre colocación en el Es
calafón de Profesores^ numerarios de 
Escuelas Normales (Alicante). .

Número 2.505.—Comunidad de Pe«- 
cadores de la Isla de Palma contra la ■ 
Roal orden expedida por el MinlsCe- N
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r i o , do Hacienda en 5 de Febrero 
de 1919, sobre cese de licencias para 
pescar con caña ,en el Lago de la Al
bufera, etc, (Valencia),,

Número 2.506.—-Doña Teresa Caa- 
maño Peñalosa, contra el acuerdo idel 
'rribünai gubernativo, Ministerio de 
Hacienda, en 30 de Enero de 1919, so
bre derecho a pensión Vomo viuda de 
].). Î’'ranc‘isGo Gaamaño y Quiroga, Ofi
cial. xle Administración de la Delega
ción do Hacienda de La Coruña (Ma
drid).

Númei\o 2.507.—D. Juan de Dios Ló
pez dei Castillo contra la Real orden 
í:o:T)cdida por el Ministerio de Hacien- 
ria en 5 de Mayo de 1919, sobre su ce
santía como taquígrafo de la Subse
cretaría de divcho Ministerio (Madrid).

Número 2.508.—D. Eduardo Deco 
Díaz contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Marina en 25 de 
Marzo de 1919, sobre su baja en el 
Cuerpo de Condestabies do la Arma
da (Cádiz).

Número 2.509.—D. Luis Ráez Enci- 
Ro contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción Piibíica 
en 8 de Abril de 1919, sobre su jub i
lación como Auxiliar de Administra
ción de la Biblioteca Nacional (Ma- 
drid),-

Número 2.510.-—El Fiscal de S. M. 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Marina en 6 de Marzo 
de 1919, declarada lesiva por la de 2 
de Junio dol mismo año, y relativa a 
aqúella autorización para la adquisi
ción, por gestión directa, del remol
cador “P ira ta”, ofrecido por la So
ciedad Agencia Marítima Cerra.
. Número 2.5Í1.—D. José, D. Guiller

mo y D. Rafael Tcyssiere y Domín
guez contra el acuerdo de la Direc-. 
don fie Aduanas, en 14 de Marzo* 
de 1019, sobre multas por ‘patentes de 
los-años 1915 y 1916, etc. (Sevilla).

NúmcTO 2.512.—D. José Montero 
VidSl^fcontra 'el acuerdo .del Tribunal 
giibefnativo, Ministerio ■' de. Hacienda, 
en 6 de •Junio de 1919, sobre clasifi- 
caciófl" ‘ servicios, para obtener su 
jubilacMn. „  ̂ '

'Múmerô '̂ ' ';g.il3*—dD»" Ricanlo- ■ García
R'uiz: '" cdiitra,' la  B e a i o r d e n  ^expedida  
por' e i'“''M.i:aistcriO' i,er ,la  G uerra., en' 26  
d e ‘"Fe'liré;r*ó’ á #  l t l i ,  '.,.soli're .su'- ascen .so  
a  C a p it in  " ie ltC m erp o  ,d.e G arabinero.», 
o el-retir*}.íeíon. d e  .diebo
e m p le o  (Mairid;).*' c:' '

■̂ Núm'terO' 2J51t„—D,,;. :Salv;sior ..García 
Larl.os'"cpiitra, el :acii,ieráo- d>el Tribunal 
gubernativo^, .■ Minister'loi d'e, HaC'ienda., 

....en t̂jd'cd é  Abril .de i f i t ,  sobre abonO' .■

de servicios a los efectos de clasifi- 
cación pasiva (Granada).

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta Ju ris
dicción, se anuncia al público para e? 
ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid, 3 de Jul|o de 1919.—El Se
cretario Decano, Julio del Villar.

ilM ISrSiW  ®B fSACIgNBÁ

o ieE o cso iy  d e  la  d e u 
d a  Y CLASES FASfiVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, es
tablecida en la calle de Atocha, i.ui- 
mero 15, se verifiquen en la próxima 
semana y horas designadas al efecto 
los pagos que a continuación se ex
presan,. y que se entreguen ios valores 
sig'uientes:

Días 7 al 12.
Pago de créditos de Ultramar, reco

nocidos por los Ministerios de Guerra 
y Marina y esta Dirección general, a 
ios presentadores en Madrid, y por Giro 
Postal a los demás de facturas del 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreb) de 28 de Octubre de 1915, y 
las del turno ordinario que se con
signan en las relaciones que al final 
se'insertan.

Entrega de hojas de cupones de 
1900, correspondientes a títulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, has
ta el número 8.921. ,

Idem de títulos d e . la Deuda per
petua ál 4 por 100 interior, emisión 
do 30 de Diciembre de 1908, por can
je de' otros de igual renta, emisión 
de 31 ,de Julio de 1900, hasta el nú 
mero 27.320.

Pago de carpetas dé conversión de 
títulos do la^ Deuda exterior, con 
arreglo a la ley y Real decreto de 17 
de Mayo, 9, de Agosto de 1898, y 
Real decreto de 30 de Marzo de 1913, 
hasta cl número* 34.750 de la Direc
ción y 34.684 del Registro d^ la Agenr- 

' cia de París. . y
Entrega de hojas dê  cupones de la 

Deuda al 4 por 100 íiííerior, emisión 
de 19Í7, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de títulos de la Deuda exte-^ 
rior, presentados para la agregación' 
de sus respectivas hojas de cupones, 
con arreglo a .la -Real orden.de -18-(16 
■ll.gosto...dei89B;hasta el número..3.045. .

Idem de residuos procedente^ .dê  
las deudas coloniales y amortizable al 
% por 100, con arreglo a la ley de 27 
de Marzo de 1900, hasta el número-. 
3.417.
é Idem de conversión de residuos de 
la Deuda al 4 por 100 interior, hasta 
el número 1.038.

Canje de carpetas provisionales por 
k.is títulos definitivos, con arreglo a  
la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 11.140.

Idem de ídem, id. de la emisión 
de 1917, ppr sus títulos definitivos,, 
basta el número 3.626.

Entrega de títulos del 4 por 100, 
emisión de 1900, procedentes de con
versión de, otros de igual renta de 
las emisiones de 1892, 1898 y 1899. 
facturas presentadas y corrientes, has
ta el número 13:791.

Entrega de carpetas provisionales 
representativas de títulos de la Deu
da amortizable al 4 por 100, para su 
canje por sus títulos definitivos de 
la misma renta, hasta el número 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 4 
por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por conversión de otros 
de igual renta, con arreglo a la Real 
orden de 14 de Octubre de 1901, has
ta  el nóimero 3.689.

Inscripciones presentadas en esta 
Dirección para su canje, y com
prendidas hasta el número 17.380.

Reembolso de acciones de obras púA 
blicas y carreteras, de 20, 34 y 55 ini- 
1 Iones*de reales, facturas presenta
das y corrientes.

Pago, de intereses de inscripciones 
del semestre de Julio de 1883 y ante
riores, no incursos en prescripción.

Idem 'de intereses de carpetas de 
toda clase de Deudás del semestre de 
Julio de 1883 y anteriores a Julio de 
1874, reernbólso de títulos del 2 por 
100 amortizables en todos los sorteos, 
íactúras presentadas y corrientes, na- 
incursas en prescripción.

Las facturas existentes en Caja p o r 
■conversión del 3 y 4 por 100 interior 
y exterior, no iñcürsas en prescrip
ción. - ■ : ^

Plntrega de valores depositados en 
arca dp, tres llaves, procedentes de 
conversiones, creaciones, renovaciones 
y canjes. '

N o ta .— Los apoderados q u e  cobren 
cr éditos de Ultramar deben p resen ta r. 
las fes de vida de los poderdantes en 
el Negociado de Asuntos de Ultramar^ 
en la forma que previene la Real or
den dé 11 de Abril de 1913.

Madiid, 5 de Julio de 1919.— El 
Director general, M. Díaẑ  Gómez.
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RELACION de las facturas dé créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de sat»!* 
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

NÚMERO JDÍS LA

Dirección Delega-
: dón •

PHOVmCIA

7.677 211 Vizcaya.................
14.069 471 Badajoz ....... ..........
16.221 410 Alicante ......................
17.687 340 Gerona ............ .............
19.357 1,425 Barcelona .....................
19.709 638 Badajoz ........................
20.007 589 Cáceres .........................
20.036 687 Huesca ..........................
20.622 701 Murcia ....................... .
21.571 398 1 Burgos ..........................
21.655 1.595 Barcelona .....................
22.558 689 Badaioz ............... ..........
25.154 1.856 Barcelona ....................
26.283 678 1 Alicante .............. .........
28.496 1.032 Murcia ..........................
28.745 591 León...... .........................
29.059 » Madrid ........... .............. .
29.C66 1.052 Murcia .........................
29.108 542 Baleares........... .............
29.508 391 Ciudad Real.................. .
29.576 303 Falencia ........................
30.003 395 Ciudad Real..................
30.056 873 Huesca ........... ...............
30.325 661 Lugo ............................. .
30.434  ̂ 430 Toledo .........................  ,
30.569 Madrid ....................... .
30.822 564 Lérida .................... .......
30.887 942 C áceres..... .................... .
31.467 . 441 Salamanca ............ .
3 2 . 2 7 4 645 Santander ......... . .........
32.285 547 . Toledo .............................
32.288 550 Idem ...........................
32.464 573 • Bursfos ...................
32.618 I.39I Sevilla ....................... ;..
32.619 1.392 Idem ..... .......... ..............
32 620 1.393 Idem ............................  .
32w621 1.394 Idem ......................... .
32.622 1.395 ,Idem. .......................
32.623 1.396 Idem ..... ............ ........... .
32.624 1.397 Idem ...........................
32*525 1.398 Idem ................. .............
32.626 1.399. Idem ...............
32.627 1.400, Idem ............................. .
32.628 1.401 Idem ........ .......... .
32.629 ? 1.402, . Idem ____ ___________
32.630 1.403 Idem — ....... ..................
32.531 1,404 Idem ...............................
32.632 1.405 Idem .............................
32.633 1.406 Idem ........ ......................
32.634 1.407 Idem ................ ........... .
32.635 » Madrid .......................... .
32.636 Idem ..... ........... .............
32.637 630 Castellón........................ .
32.639 537 Cuenca ..........................
32.640 2.447 Barcelona ......................
32.641 2.448 Idem ...............................
32.642 1.669 Murcia ...........................
32.613 1.770 Idem ...............................
32.644 1.771 Idem ...............................
32.645 1,772 Idem ................ ..............
32.647 1.774 Idem ...............................
32.649 215 Pontevedra ............... .
32.65L 767 Gerona .......................... .
32.654 770 Idem................................ .
32.655 771 Idem..................................
32;656 772 Idem ....................... .

IMPORTE
NOMBRES Y APELLIDOS BE LOS INTERESADOS

Pesetas

D. Benito Lacort 'Goñi
Yalentín Sánchez Sánchez
Juan Fomenia Póns     .........
Jasé Arnaii Marchodóm . . . . . . .
José Escobet Berra . . . . . . . . .
Bartolomé Montero Molano .. 
Isidoro Bravo Martínez . . . .
Eloy Berdala Navas ........ .. ..
Damián Montero Martínez .. 
Toribio Martínez Fuenté . . .  . 
Andrés Podereda Gabot . . . . '  
Francisco Alancera Alba . . .  . 
Martín Sánchez Echevarría .. 
Jaime Montaner Boronat . . . .
Asensio Molina Molina . . . . . .
Manuel Domínguez Blanco ' . .  
Valentín Ricardo García . . . .
Ricardo Miñano Sánchez . . . .  
Antonio Mari Escandelí . . . .
Leandro Cabezas Parraga . . . .
Fausto Ah i a G a rrid o ..............
Fernando Lozano Gómez . . .. 
José Porte Saline . . . . . . . . . . .

, Francisco Cedrón Fernández . 
Cándido de Torres Martín .. .̂ 
Laureano Collado Hernández . 
Francisco Salvia Lluvera . . .
Isidoro Moreno Martín  ........

. Eloy de Dios Benito . . . . . . .
Alvaro Domíngnez Carrero . . .
Higinio Gamarra R u b io ........
Santiago Díaz Rio ja  ............
Anacleto Romero Mugo . . .  . . ,  
Hipólito Alberto Ambrona . .  
Francisco Avila Conde . . . . . . .
Francisco Gallego R ea te s___
Antonio García Pradas . . . .

: Prudencio León Cabrera . . .  . .  
Andrés Moscóso Rejano 
Manuel Cervera Olivares . . . . .
Juan Antonio Macías Gano . . .  
José Falcón Cordero . . . . . . . .
Andrés López Pedrosa . . . . . . .
José Sánchez Barca   ........ ....
Antonio Martín Calderón . . . ,  
José Calero Machado . . . . . . . .
Mateo Espinóla Expósito . . . .
Antonio Jarrillo Lozano ........
Manuel Miró García y .
Salvador López Mayo . . . . . . .
Babil Rey Castillo      ........
Manuel Martínez O rte g a   -
Vicente Coria Lloréns . . . . . . . .
Gregorio Orredo Santos . . . . . .
Mig-uel Póns R o c a ..................  .
SelDastián Canal Bejlalta . . . . . .
Antonio García Martínez . . . .
Emilio Gamos Ramos ..............
Deogracias Martínez Gil . . . . . .
Jesús Hielo Marín .....................
Francisco Peñalver Hermosilla
Manuel Canoa Pérez ................
Rosendo Rivot Gisperl . . . . . . . .
Modesto Mosquera Coll  ..........
José Junquerna Llop . . . . -----
Benito Alio Ferrer ------

129.75 
209,oa
375.50 
594,85
364.50 

1.846,55
353,15
108,00
180.25
203.00
499.00
120.00
193.75
329.50
692.20
363.50
380.00
40.00

164.00
166.75 
; 94;25
105.00 
422,60
307.50
329.50 
161,30
330.25
350.00 
142,50i
163.50
250.50
718.45
81.00

248.00
61.50

113.25
663.25 
203^00
181.00
61.50

483.00 
397,60^
77.25
99.75

188.00 
64,00̂

174.25
77.25

257.20
469.00
380.00
270.45 
490,25*
443.00 

1.175,80
100,90
101.25
184.25
104.25 
318,50
100.00
205.00 
109,30
70.25 

555,35
141.00
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n 6 mero d e  i a

DirecciórÁ

.32.657
^32.658
^32.659
32.660
.-32.661
'32.662
32.663
32 .664  
412.665 
.32,666 
.32.667  
32.659  
32.670  

.32.671  
32.672  

.32,674
32.675
32.676  

:32.677 
.32 .678  
32.680  

;32.683  
.32.684
■32.686
32.687
32 .688
32 .690
32.691
32 .692
32.693
32 .6 9 4
32.695
32.696
32.697
32.698
32.699
32.700
32.701
32.702
52.703
32.704
32.705
32 .706
m j o r
32.703
32.709
32.710  
3 2 .7 It
32 .722  
32 .713
32.711  
32.715  
■32..7Í6- 
3 2 .717  
J 2 .71S  
32-.72Í
32.722  
32.72^'
32 .724
32 .725
12 .726
1 2 .7 2 7
12 .728
12 .729
12.730
12.731  
■32.732
12.733
32.734
12.735
32.736
32.737
32.738
32.739
32.740
32.741  
3 2 J 4 3  
l 2 i  744

m (jv v < c iA

SíS
319
120
321
322
323
324
325 
625

■ 216 
SI 7 
873

1.175  
612
613
614 

. 6 1 7
618
315
538

2.249
2.250
2.251
2.252
2.253
2.254  

593 
591 
595 
598
990
991
992
993

2 .2 5 5
1.176  
i .  177

’ 627
911 
812
790
791
792
793
794
795
796
797
798 

: 799
801
802

Gerona .......
Idem ............
ídem ............
ídem .
Idem..............
ídem ..............
Lugo ...........
Idem  .......
Idem ...........
Idem  ........
Idem ...........
Guada i ajara
Idem..............
Idem..............
Madrid ....... .
Idem..............
Idem .
Idem..............
Idem .............
Goruña ........
Idem..............
Idem  .....
Idem..............
Idem .
Idem .
Idem .............
Idem .
Idem..............
Idem..............
Idem ...........
ídem  ........
Idem .........
ídem ..... .
Idem ...........
Santander .., 
Pontevedra
Idem  ......
Navarra......
Murcia .......
Lérida .......
ídem ..... .
Idem ........
Idem ........
Idem .........
Guipúzcoa...
Cuenca .......
Barcelona .. 
Mom . . . . . . . .
Idem ........
Idem ........
Idem ..... .
Idem .........
Baieare^...'., 
Idem ........
ídem-
Idem
Cáceres .....
Idem ........
Idem ........
Idem
Barcelona ..
Murcia ......
Idem
Santander .
Málaga
Idem
Tarragona ,
Idera^ .
Idem ........
Idem ........ .
Idem ........
ídem ...—  
Idem .......
ídem ........
Idem ........
ídem ........
Idem. .
Idem .......

KOMBEGS V. a p e l l id o s  BE U>S INTERESADOS

I). r  ' '-.'-I f ' a n u d e l l   ................ '.
í ' ' ur . . . . . . . . .

Joíio' bviíer -íiOil  .............. ..
FsNbc jí la Biisquet . . . . . . .
Je mi IFcti .......................

’ Ti^'<r\ ------ --------
Manuel iU\cra LVuiiaadez .............
Cpiin ' ‘ . p Ga íi\) .........................
tlnsé ’> m u l ' u r i q c e z  ............
'Av'umb Gí-jcia J’e l o r .....................

lO o  ................
Fcjo i5 M'nie Moreiicos .............
Pf ciLO Dou '' u ¡li''^cór .....................
Benigno Ri-\v"n A guado ................
Toniay 4 ^ V j c í o o o   ................
Féliv ci'd G a rra ....................
Domiin í ‘̂ balioo Rodríguez . . . .
José FA  ̂ G U  .................
Pedro í'a? )‘d* ............................
Eduardo S^ îiios López . . . . . . . . . .
José Prado Bujáii  .............. .
''*■ íiU' '] í 'o ‘mu '1 /aicz................. .

Andrés Casal Cal .............................
Pedro í,.Usias Balsa  .................

S;V'''ucrtín D ía z    .
Maiuiei Kó’ 5Fiiño  .................... .
Roque C, í.iUi" García ................ .
Andrés Perro i 1̂ 0 Sánchez  ........
Tú vino! el u .u  (Jarcia., ..............  .
Domingo Miré3 BarreJro  ..........
Juan X.-ago ?vlo/riño.........................
Antonio Moreno Faraido ...............
Manuel P-osendo Matto  ........ .. .
Julio Ramos ARGoaez  ............
Benito Cosió G a rc ía    ..........
José Padín Naveiro ------ --------- -
José Giráídez Incógnito ............ .
Alfredo Avala P'ernández . . . . . . .
Salvador Sánchez Carrasco . . . . . .
/Antonio Baró Alós  ...................
Jaime Bofxadera Terrats  -----
José Prats Vallés  ...............
.losé Sicart Bioca . . • .......... ..
Francisco Gortafreda Nimho . . . . .
FranciscyO Zugasti Zabala  ..........
Constantino de! Pesa Ruiz . —  ..
Juan Vidal Bal)ai é ..............   —  -
.J-osé Bonastre M á s   ------. . .
Mariano Intente Remolar . . .  —  .
José Serreta R ip o ll.........................
'Federico Batlle Mestres . . . . . . .
José. María Ciurana ------ ---------
Sebastián Nadal Tomás . . . . . . . .
Juan Gomila Serra ------- . .......
.Antonio Santandréu Planisi . .  
Francisco Mornblañch Moranta ..
•Alvaro Pérez Gerro  ............ .. ..
Andrés Leo Jiménez     ........
Martín Paule^Pérez
Bautista Gómez Sánchez  ..........
José Sabasta CamflI  ............ ......
Juan Ghtilla'Bernal ................. ..
'Prilgericlo Otón Alercader . —  ... 
Victoriano Fornández Fernández 
José IMpoz pabezas . . . . . . . . . .  .
José López Cabezas . ------ --
■Ri \ Turón Zaragoza
í (biubei Ferro  ................
 ̂gil t u  Gasol Taba . . . . . . . . . .
[fiíc Dv'Pa í'urto  ........ ...
,] I J Tcovb i Piñol G_.. : ...... ..........
Pasen'■'i Bí I rlcad  .......... ......
jí c/i rn.í.j r. Jové
Jos 's GabrJdá . , . . . . .  .
José Sancho Glldemolinos . . . . . .
José Baladas Gras . . . . . . .  . . . . .
Jotiqiíín Pía Pi,everter  .....
.José Nos Reverto '■..

IMPORU

Pesetas

80,00
\1 2 0 J 5
121,00
385.00 
489 60
657.50
236.25 

1.464,90^
313,15
356,00-
121.25
399.00
157.50
539.00

30.00
524.00

60.00
92.25

135.25 
49,75

509.25
243.75
169.25
560.25
535.25 
574J)0
366.75
242.25
260.00

79.25 
68,15

534.50 
734,10
550.25
328.75
476.60
343.75
197.00
125.00
135.60 

. 105,65
164,37
386.25
454.76 
61.50

704.00
424.00 

92,00
277.50
327.25
396.50
162.25 
120,75 
172,50- 
151,90
31.00 

402,00"
61.00 

131,09. 
136,75:;
240.00 
665^45 ; 
120,80
47,60
49,00.

195.00
293.00
498.25
584.00 
264;00c 
127,00; 
187,75; 
48ÍI15' 
425,76- 
a63,l6c
341.00 
180,00;
547.00
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Düreceióíí; dósi

P-ROViNCIA.

82.745 ; 803 Tarragona .....................
32.746 804 Idem ........................
32.749 808 Idem ........ .
32.751 809 ídem ..............................
82.758 816 Idem ...............................
S2.759 817 ídem ...........................
32.760 818 Idem ................. ...........
32.561 815 Idem ........... ...................
32.762 820 Idem ................. .............
32.763 821 Idem ..............................
32.764 822 Idem ..............................
32.765 823 Idem ............. .................
32.766 824 Idem ........................... .
32.767 825 ídem ..............................
32.769 827 Idem ..............................
32.770 828 Idem .................... ..........
32.772 830 Idem ...............................
82.773 831 Idem ...............................
32.775 833 Idem ..............................
32.776 834 Idem ..............................
32.777 835 Idem ............................. .
32,778 836 Idem ............ :................
32.779 837 Idem .............. ...............
«2.780 838 Idem ............ ........... ......
32.781 839 Idem ................ ..............
32.782 840 Idem ..............................
32.7S3 841 Idem ........ ............... .
32.784 842 Idem ...............................
32.785 843 Idem ................ ............ .
32.786 444 Idem ................. .......
32,787 845 ídem ...............................
32.788 846 Idem ...............................
32.789 847 Idem .............. ...........  ..
32.791 849 Idem ...............................
32.792 1.358 Valencia ........................
32.793 1.359 Idem ........... ........... .......
32.794 1.360 Idem ...............................
32,795 1.361 Idem ............................ .
32,797 1..363 Idem ..........................
32.793 1.361 Idem ........ ..................
32.799 1.865 Idem ..... ..........
32.8,10 1.356 Idem ........................
32.801 1.367
32.802 1.368 Idem .................... .
32,803 1.369 Idem ............... ................
32.804 1.370 Idem ............................ .
32.805 1.371 Idem ........................... .
32.806 1.372 Idem ...................... .
32.807, 1.373 Idem ........... ...................
32.808 1.374 Idem ......................... .
32.803 1.375 Idem
32.810 1.376 Idem .............
32.811 1,377 . Idem .......... .
32.812 987 . Gáceres ........ . ¿
32.813 938 Idem ........ ......
82.814 989 Idem ..........  .
82.815 626 Santander .......................82.816 217 Segovia .............
32.817. 432 Ciudad Real... .
32.818 631 Castellón.......
32.819 632 ídem......-.;..
32.820^ 633 Idem ............
32.821 634 Idem ..........
32.822 635 Idem ........
32.823 425 Avila .......... .
32.824 426 Idem ...............

' 32.825 427 Idem
32.826 Madrid ............
32.827 539 Cuenca ........ .
32.828 540 Idem ...............
32.829 2.256 Barcelona ....
S2.8.30 2.257 Idem ...........
32.831 2.258 Idem ...................
32.8.32 , 2.259 Idem
■32.833 ; 2.260. Idem ...........................
32,835 2.262 Idem ................
32.837 2,264 , Idem .........................
32,838 8-74 , Navarra*....

MQMBHES ¥ APELLmoS DE I/;^S ÍNTERESADOS

D- Lorenzo Nos Juan . . . . . . ___
Ambrosio Sanrho S anoho  _
Andrés Soler Segura .......... ......
Alcenle Subirats Gabanes . . . .
Antonio Bolas Fesi . . . . . . . . . . .
Salvador Farré Odena . . . . . . . .
José Moreli P rat ......................
José Solé Maño   .........................
Juan Vicente Martín ..............
José Mala Figueras ........ ..
Miguel Gliia Panicelio . . . . ___
Enrique Harte Llanes ............
Manuel Üisoán Miralles .........
Juan Esteller Fibla    ............ .
Blas Subirats Golomé ..............
Pedro Borrás Torres ..............
Juan Piñol P iñ o l ........................
José Curto Gabanes  ............ .
Juan Alves S e r r a .......................
Vicente Guardia Sancho . . . . . .
José Doilá Curto ............. ..........
Salvador Garbo Puig ..............
Emilio Nicoláu Lie ó . . . . . . . .
.Tuan Güell Paláu . ........ .
I.oren.zo Montero GurtO'.............
Rafael Te talle Poreal ............
Juan Piñol Piñol  ..............
.p'rancisco Pifiol Mauri  ...........
Francisco Estupiña Montardet
José Llop P in o   ........
Franeiscn Sanahuja Alexandre
Pedro Boi'onai Florit .'..............
Antonio Escoda Arbó  ........
.Ibsé Fu i oí Gombán  ............ .
Migi lel Sánchez Rodríguez . . . .  
Germán Huercio A^erdueh . . . .
Juan B¡r(^eta Navarro ...............
Matías Mislata TJrrea  ........
José Llopis Tormo — ..............
José Choza Bosch  ...................
Lorenzo Lozano GliménJ; . . . . .
Carlos Orihuel Bafiuls . . . . . . .
Melitón Martínez Expósito . . .  .
Francisco Peiro Félix   ...........
Mateo Saiichis Aura 
Francyisco Tormó Barberá .. . . .  
Pedro Torf.ajada Laforga . . . . .
Ricardo Zaonero Martínez . . . .
Salvador Fuster Monzo' . . . . . . .
Nacario March Martí . . . . . . . . . .
Manuel Ara Gallart . . . . . . . . . .
Vicente. Guiesia Ochera . . . . .  .
Vicente Navarro Pastor ........
Saturnino Parrilla Ramiro* .

' Tomás Moreno A rro y o  .
Isidoro García Sánchez ........ .
Florentino Vegas Jimeno . . . .
Antonio .Piernabé R eg idor.........
Teodoro Gí>ntreras Pastor . . .  . .  
Gayétano Solera Dejoz; . . . . . . .
Vicente Prats Qiierol ........... .
SalveHor Molina Gómez . . . . . .
Pascual Pasudo Albiol . . . . . .
Mariano Adruara Sancho . . . .
Nicasio Gastélló Días  ---------
Balbino Martín López  .............
p:'rancisco Blfiz.qn,e.z Gánales . . 
Antonio Mandu Gallego . . . . . .

> Fernando Ay ala M oreno..........
Sabino Gastillejo G óm ez...........
José Bcnavént Domeiiech ----
Antonio Alora García   ..........
Juan. Nogués Crosa ...................
Blas Tres Miró .  ........ ............
José Sinaldia R o ld ó s   . • .
Jaime Estivill B-argalló.............

■ José- -Vidal Viileim ; . . . . . . . . . .
José Eslara Beriaín . . . .  ^. . . .  •

IMPORTK

Peseuui

168,00
221.25 
94,00

148.00
152.00
113.75
587.00
141.75 
14400
284.25
276.50
584.50
388.75
408.00 .
90.00

347.00
16.00

469.25
309.75 
385,40
40.00

188.75
54.00 

536,65 
232,60
265.00
522.00
554.00 
146,0U 
■43,00

534,01)
39,09

197.00 .
126,0a
405.50 
95,75

178.50
108.75
146.00 
o39i,oo;
90.00 

297,8ñ
349.50
266.50
65.00

413.00 
324,15
379.75
469.25 
426,90
209.25

12.00
285.00
133.25
117.50
141.00 
177,85 
149.50F
223.00 
162,7

111,95*
403,25 
260,50 
125,OS ' 
18,00̂  
m ;

371,75.
264.00
134.00 
115,60
228.00 
116,00 
105,50 ' 
821.20:. 
271,25' 
248,25
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NéMKM DS LA

Dirección
Delega

ción

32.839 875
32.840 347
32.841 348
32.842 349
32.843 350
32.844 428
32.845 429
32.847 599
32.848 / 600
32,849 601
32.850 994
32.851 995
32.852 779
32.853 780
32.854 781
32.855 - 782

.. 32.856 636
32.857 637
32.858 638
32.859 639
32.860 640
32.861 . 641
32.862 642
32.863 643
32.864 1.352
32.865 669
32.866 ' 670
32.867 »
32.869
32.870 673
32.871 675
32.872 697
32.873 707
32.874 * ^708
32.875 709
32.876 710
32.877 711
32.878 712
32.879 , 1.032
32,880 1.033
32. ¡581 1.034
32.882 ■ 1.035
32.883 1.036
32.884 ' i  :.i37
32.887 1 718
32.889 -*740''"
32,890 4 v-742 '
32.891 . " 743 -
32.892 144
32.893 '' 745",,,
32,894 ■: '' 746
32.895 .. ,747
32,896 , .é 350'"
32.897  ̂ '351
32.898 ^ ■ 496'

' 32.899 497
32.800 499
32.901 741
32,902 ' J 500
32.903 601
32.904 502
32.905 503
32.906 , 504
¿2.907 : 505
32.908 506
32.909 ; 507
32.910 ? 508
32.911 509
32,914 512
32,916 514
32,917 515
32.918 516
32.919 517
32.920 518
32.921 519
32 ¿.923 1 521
32.924 522
32.925 2.265

PROVlNCiA

I Navarra 
Almería ..
Idem .......
Idem .......
Idem ___
Avila .......
Idem .......
Baleares... 
Idem ......
Idem .......
Gáceres ...
Idem ..... .
Gerona, ....
Idem ..... .
Idem ......
Idem ......
Castellón...
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem ......
Idem .......
Idem .......
Idem ..... .
Sevilla ... 
Vizcaya....
Idem ......
Madrid ... 
Idem ......
Vizcaya....
Idem ......
Idem .
Idem .........
Idem .
Idem ........
ídem ........
Idem ........
Idem ........
Granada ..
Idem .........

"Idem........
Idem ........
Mem...
Idem ........

Hém:
Idem;,.,..,.'.....
'liem;,.,

 .
Iicle:iíi„.,e. .

 .
IiíJem...,..., 
Pa'l'iBi'iicia, ,., 
'Idem,...,.,,,,..,,, 
O'i^mse'1,.,., 
Idenfi.....
Idem____
LUgO'
Orense ...,
Idem------
Idem .......
Ide:nfi____
Idem .
Idem........
Idem..^.^..
Id em  _
Idem ....i 
Idem .......
Idem .....
Idem ..... 
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Barcelona

NOMBRES Y APElrLIBOS BE IMS INTERESADOS

Jnaíi Manticorena Cordobés .................
x4ntonio Jiménez Martínez    ........ ...
Antonio Rubio S ánchez...............
Francisco Sánchez Martínez . . . . . .  .
Miguel Lázaro Soler
Marcos Pacios Azofrh  ..........
José Barros Mateos . . . . . . . . . . . . . . . .
Bartolomé Alsina Terrasa . . . . . . . . . .
Miguel March Llovera ,.............................
Juan Ferr'er Grispi . . . . . . . . . _____ _ .
Antonio Araujo Sánchez . . . ................
Pablo Serrano Alfonso  ................. ......
Podro Soianicli Prats  _____ _
Cándido Domenecli Garre _________
Bartolomé Aren Junoá .  ____  —  .,
Ildefonso Llore! Hostenecli . .... . .
Manuel Fábrega Baliester ____  ■
Juan Feiia Piba . , . . . . . . . . . . .
José Ferrer Vives - .............. ................
Vicente Sou,za Bartoli . . . . . . . . . . . . . . . .
Bautista Lafóii C a sa n   .
Agustín Estri Gabalda  ............... ..
José Saborit G arn icer "............ .. „.
Pascual Usó Cabedo  ........................
Pedro Martín Montero  .................
Rufino Vea Eguiluz  .............
Pablo Ostarloa G u isaso la .....................
José Bravo Lozano  ...................
Martín Martín Martín  ........ ..........
Pedro Artota Iturriaga  ...........
Tomás Larranaga Elisburu . . . . . . . . .
Luis Totorica A s ta r lo a  .
Felipe Gaidós TJrcelay  .......................
Vicente Zurzaeta Mendiola .  .......... ....
Marcos Arteclie G o ro stiag a .................
Alejo Elespe Ib a rrp n d o .............. ..........
Mariano Pérez L o zan o ...................
Juan Alonso Salazar  .......... .. V. . . .
José Ruiz Portero . .   .................• • • • ♦
ManuehCantero V im b e la  • •••••
Angel Romera ' García- .  .....................
Evaristo Acosta Mogueroí . . . . . . . . . .
José Galindo Pérez .  ................. r • • • •
José Galindo Pérez . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Arias López . . . .  . . . . . . . . . . .
Rosendo GasabullO: Fernández . . . . . . .
Eugenio Árés Alulleirá . . .*. .  í . . . . . .
José López, López  ............. ..........
Manuel Castro Saá   ............ ..
Manuel Castro Saá ........

‘Eduardo Castro Saá' . ■  .......................
Alfonso Vila Alvarez  .................
Hermenegildo Peláez Hernández . . .
Ramón Fontal Martínez  ..........
Constantino Quíntela Limia . . ‘............
Salvador Rodríguez Blanco  ..........
José González Ferreiro . . . .................
José González Incógnito . . . . . .  f . . . .

 ̂José Novoa Bujeiro , . . . . . .
Juan Barrajo Canal
Adolfo Beldrón González . . . . . . . . . . ,
Bíanuel Cid Fernández —  .
José Alonso Martínez . . . . . . . . . . . . . .
José Bóveda Alvarez  ..............
Pedro Pascual Belvís . . . . . . _____ _
Ramón Todea Novoa  ............ ........ .....
Manuel Vide González  ....................
José Rodríguez Fernández . . . . . . . .
Victoriano Quintana R odríguez........
Camilo Sánchez Vedo  ...................
Nicanor rBarrio Fernández . . . . . . . . .
Antonio Díaz Gómez .......... ................
José Alvarez Pérez  .........
Hilario Ródrígüez Prieto  ..............
Ricardo Rodríguez Pérez     .............
Juan González Sabín  ............ ..
José Fernández P é re z  .
Jerónimo Massana Marferri ___ _ _ _

IMPORTE

Pcsetftt

183.00 
474,40
299.00
139.50
343.25
555.00
279.00 
108,05
63.75

104.50
186.00 
75,00

354.00
231.00
137.00
487.00 
229;0Ó
643.00 
299,20
55,40

405.00 
660,60'
366.60
635.00
114.75 
219,15
115.50
194.00
105.25
439.00
156.00
172.75 
56;95

322.75 
814,37 
575 00
119.25
423.25
518.50 
287^30
86.20

543.00 
92,50^
98.00

563.00
492.60
280.25
487.50
45.00

193.00
194.50 
219^0
419.00
463.00
363.50
398.25 
65,60

374,85
73,95

223.25 
11,40

724.25
616.75
518.00
173.25
299.50
603.00 

. 852,05
217.00
224.25
209.25
203.75 
483,00̂
91,25

211.25
478.50 
477,00.
464.50
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Bir^cciéu

32.926
32.927
32.928
32.929
32.930
32.931
32.932
3 2 . 9 3 3
32.934
32.935
32.936
32.937
32.938 

i 32.939
32.940
32.941
3 2 . 9 4 3
32.944
32.945
32.946
32.947
32.948
32.949
32.950
32.951
32.952 
32i953
32.955
32.956 

^32.957  
 ̂ 32 ;958

32.959
82.960
32.961 
32Í962 
12.963 
32v965
32.966
32.967
12.968 
32i969
32.970
32.971 
32.974 
Z2>ms 
32.976

.- 32.977
32.980
32.981 

^ 32.982
32.984
32.985
32.986 
32.990 
321992 
32^994 
32.995
32.997
32.998 
32 999
33.000
33.001
33.002
33.003 
33.001 
33;005 
33.006 
M . m
43;008
83.009
33.010 
J3Í011 
.331012 
\M.013
33iOÍ4

tá3íOI5
JSiOlS
M.017

Belcga-
ción

2.266
865
866
867
868
869
870
871
872 
¿73
874
875
876
877
878 
779 
881 
682 
883 
996 
620 
621 
622
624
625
626 
628 
626
713
714
403
404
405
406
407
408 
620 
621 
622
623
624
625
626 
629..

* 630
' ‘ ‘541’ ■ 
• -433
. * .g92

* '893 
‘894

' '877 
t .í7 8  
1.Í79 ' 
i 'í á s  
i . 185 

'5;267'

PRO'TÍ^GU

I.4Q9. 
1,410 
1.4U .
1.412
1.413 
1.41,5
1.414 
1.416 

.1,417
. 1,415. 
1.419, 
1,420
í.4 ‘4i
1..422
1.423 
1.425
1.424
1.4,26,

783
'784
785

Barcelona  ............
Cádiz ..... .................... .
ídem .............................
Idem  ............ .
Idem ....................... .
Idem  .......   ..,.,1 ...
Idem  .......... .
Idem ..... ........ ...............
Idem  ..... ........ .
Idem
Idem .............. ..........
Idem ......... ................ .
Idem  ..... .......................
Idem  ...........................
Idem  .........................
Idem ..... .............. ..........
Tdenji ..................... .
ídem  ....................
Idem ........................
Gáceres ..................... .
Lérida ....................... .
Idem ........................ .
Idem ............ ..................
Idem ......................
Idem  ............ .
Idem ...................... .
Idem  ................
Santander  ..... .
Yizcaya.,...................... .
Idem ............. ..........
Zamora .......... : .............
Idem ..................... .........
ídem ..........o .;.........
Idem  ..... .
Idem ..............................
Idem ........................
.Albacete  ........
Idem ..................... .
Idem ......... ....... ........... .
Idem  ............. .
Idem ..... .
Idem
tdém      ...................
Idem  ............ .
Idem
‘Cúéñca  ....... .
‘Cnidad Real...
'Süélvá ... . . . . . . , . ; . . . , . . . . .
Tdem ......... i......
Idem . . . . . . . . . .

" Ñayárra.'....... i .
atórela ‘.V....;..;..,..,.*;*:..
Idem  ....... .....

‘ídem . . . . , 1  
^tjlern 0%*,
,B^VQfiÍonk ...........— .
Madrtó  ....... .
„Seyiíía ,.,
^Idem
Idem ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .
ídem ....... •. . .. .....
ídem .......................... .
ídem ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .
Idem '
ídem ....,.. .. .. .. .. .. .. .. .. .
ídem ..  .............
Tdeni  ................
ttem .....
Id e m ....................
Tdem ................I.
Id em ................... .
Id em .................
ídem.......
Idem .................
Idem................... .
Gerona .............
Idem .......
Idem .................

IMPORTE
NOMBRES Y APELLI&OS .DE LOS INTERESADOS

p. Manuel Serrano Bonet ..
Cristóbal Romero Orozco . . . . . .
Antonio Román Romero*'.........
Juan Benítez Rosada . . . . . . . . .
Juan Naranjo Cabrera . . . . . . .
Francisco Pérez Peña ,
Martín Aragón Martínez . . . . . . *
Santiago Ferrer Morales . .
Francisco Rodríguez Baldés , . .  
Francisco Alonso Tejedor . . . ,  
Rafael Caballero Ragel . . . . . . .
Cristóbal Jiménez Jiménez . . . .
José Antonio Flores Costas . . . .
Bartolomé Millán G il.................

. Sebastián Garpía de Cózar . , .  
José Muñoz Previ . . . . . . . . . . . .
Bartolomé Reyes Zajara . . . . .
Miguel García" Sánchez . . . . . .
Enrique Expósito E xpósito___
Alonso Alvarez Sajó . . . . .  *. .
Miguel Rubio M ontañola...........
Fermín Sala Brinque  .......... .
Manuel Berné Boya . . . . . . . . , .
Luis Garrabina Pedascoll . . . . .
Manuel Aixala Miró 
Francisco Merci Salla . . . . . . . .
Pedro Font Pallás  ...........
Enrique López de Ruzas . . . . . .
Pedro Victoria Castró' ____ __
Teodoro Loroño Meabe . . . . . .
Pedro Vicares Rubio . . . . . , . . .
José Román Decasa    ........ ....
Manuel del Estal Nogueras . .  
Saturnino Por jo Cruzado 
Joaquín Vaquero Cortés . . . , ,
José Ramos G o ñ i .
Tomás Sánchez Garrido , . .  .
Alfonso Calixto Garrido . . . . . . .
Domingo Mañas C am pos..........
Rufo Martínez García . . . . . . . .
Manuel Reínosa Avilés ..........
José Vilhma Carrión  ...........
Manuel Haro Genio , , . . . . . . . .
Francisco Santos Hernández . .  
Raimundo López Victorio . . . ,  
Tiadislao Pefialver Zarco . . . . .
Onofre Camacho Díaz/ . . . . ' . . .  
Miguel Simón Ramírez . . . . . . .
Ramón Romero Domínguez . .  < 
José Gallardo Gallardo 
Eusebio Ilundaín Urroz 

ó Jpsé Piñana Pacheco . / . . . . . . .
José Serrano Pelayo *. . .  . . . ,
Salvador García Sáez . . /../• »  ̂
.losé Navarro Lorente . . . . . . . .

 ̂ Pascual Seba Món . . , . . . . . . .
Gabriel Cañamares Baráhona 
Manuel Núñez Garcí^i . , . . . . . .

' José González González . . . . . .
: Vicente Angua^ Guerra . . . . . .

Eduardo Cabello Ruiz ,,  ^. , . .  , 
; Mí^tías ' Cabello Montaña . . . , . .

jGnrique Ríos Pino . .
¡ < Antonio Romero Hcryás.,. .

Francisco Sánchez Domínguez , 
/  Maniiel Alcázar Gonz,ález . . . .
. ' Francisco Santus Ortiz, . . .  . , .  

ManVei Alba Rivera . . . . . . . . . .
Fraiiqísco Balbuena Moreno . 
Francisco Gavilán Gart'ía , 
Manuel Moreno Arízá ! , .  .

í Manuel Lanzas Sorias   -------
Francisco  ̂Romero Paz . . . . . .
Ántoñio Lira Lorenzo . . . . .

, Carmelo Conde Rodríguez. 
Joaquín Radía Homs . . . .

« .Pedro Puig B allestá '. . . ! .  1. 
Justo Oárréras Monér' . .  / .  í . .

». * iit

► •- •  0-

»■ • t •; * 
k « <* • •- *'

210.75 
'117,00

179,60
104.50
176.00
134.45 
285,62
180.00 
114,35
469.00
130.25 
460.09
362.00
163.00
203.00 

1.075,40
17^00
155.25
229.00
365.00
647.00
566.25
515.00
208.50
147.75
504.00
568.25
444.00
85.00

446.00
136.75 
•«)8,50
222.50
329.25 
189,85
124.75
355.45
341.00 

■ 298,75
413.75

'■4 3 7 ,5 0
571.00 
!5e,50
501.50
478.50
353.25 

• 503,00
319.25
232.00
497.50 
Í9.00 

J'22,60
•289,75

115.25
295.00
406.25
345.00 
128,95
402.75
321.00 
61,60
61.50 

142,9o
285.00 
l!06,5O
61.50

144.00
755.25
163.00 

; 184,75
190.75
150.75 
81,25 
77,05

'462,50
70.00
52.50 
j^,25
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ÍJ%Tr,ccién
D«kgíi«

dón

PROVINCIA

^33.018 ; 908
33.019 909

'33^020 2.268
33.021 y>
33.022 ' ■ ^
33.023 »
33.025 432
13.026 602

-83.027 ' 542
33.028 907
33.029 - 998 -
33.030 999
33.031 í • • -644 ■
33.032 ■ - ■ -645- •
33.033 - S4S' ■
33.034 ■ ■■ 647 ■
83.035 ■ - ' 648 ■
33.036 ■ - -649- -
33.037 494
33.038 .i -495̂
33,039 « - ...... 496 ■ ■
33.040 ■„ í ■ -497
33,041 498
33.012 ■' 4m
33,043 ■i 50# -
33 M 4 -  M I  ^
33.045 ■ 629
83.046 11. 4 '»
33.047 - SO#
33.'0« 11 ¿01
33.fi49 * 50‘2
aa.osoi 503 !
33.'052 779
S3JS3^ '
33. «i4 •
83.I0S5 ' ' • 504
33-.Ü56 *■■ -S'06--^
33.057 ■-•■-Si6 . .
33.058 . - - • . -5#7- ■ ^
33.a59 ' ' * 508 .
33.060 ■
33.061 .■51# •
33.062
33.063 
■ai,.064
33.065
33.066
33.067
33.068
33.069 
^ .0 7 0

■ 33;071
33.072
33.073 
aa,074 
3 0 7 5  
33:07T 
S31079 
33v080

, 33,081 
'33.083
3 3 .0 8 4
33.085
33.086
33.087
33.088
33.089
33.090
33.091 

C33.093
33.09*^
33.095
33.096
33.097
33.098
33.099
33.100
33.101

■51,1'
rSlS

•1 .072-
1.073
1.074

' • •■475  ̂
i .  076 

^! m T  
‘ 1:070 • 
•!;079
1 :om
1.081 

'1 .082   ̂
1.084  
i .’Oeo-

410
^411

1.378
1.379
1.380
1.381 
1:382
1.383
1.384 

655
1.386
1.387
1.388
1.389
1.390
1.391
1.392
1.393

Haesea  ........ .
Idem  ...........
Barcelona ........ .
Madrid  ...........
Id em ,..,.,......,...........
Id em ........................
Avila  .......... i,,.
Baleares..................... ,
Cuenca  ......
Cáceres
Idem .....» ..*..............

 .
Cae'tQllén ,
Idem..'.  ....

Idem.,*..*.*.,.',.............
.......

Idem. 4.-....i.
Jaén
Idem,. __ _
■•Idem./.,.*.,,__

 _
Idem   i,
Jaén .........
í-defii
lidmffl" .
Santander '...í,,,...,.,.___
Tuterlo _
Idem __ _______ _
Idem ........  4..,,.,..
Idem ....... .....'.i,,....,....
Idem ............____ _
B arcelona ....... ...
Jdei»   ........
-Madrid .-.-....t
Toledo- ..■.Vi,...
M w n- .V
-léeíii*
Biem- V.'.4. 4 , . .
Idem  ........ .

d4€ym ̂  , »,.-4 • V. *. % 4'. . . . , .
Idem - i......'-----

'Zaraaoxa v
Mam
ídem ......
Idem ......

-fdeiW 
'Idem ......

Mem 
'Mem'
Idem .......
Mem ......
Idem ......
Idem ......
■Mem-
-Madrid'-....
Idem'
Zamora 
Idem ...;..;.
Valencia *.
Idem i.', t.. i.-
Idem..........
Idem ..;..;.i 
Idem..-.;.,..
Idí3m
ídem.'.;..'...
Castellón,..
Valencia ..
Idem,..,.'...
Idem .
Idem .........
Idem . .
Idem ........

[Idem .........
Ildem ,....,...

■•NOMBRES Y APELLIDOS DE EOS mT'ERESADO.íi,

D. Salvádívr Badía Mendú's ■ / • . ,  
Antonio Arcaso López . . . . . . . . . . . .
Jorge Dynán Siibirada
Gabriel ^López Gil
Victorio Robledo Sierra
Antolíii Calvo Hernández . . . . . . . . .
Baldomero Fernández Reviejo ........

' Juan López García . . . . . . . . . . . . . . . . .
Luci'^ Morales Gaste!laño, . . . . ,

 ̂ - 'Anastasio López Alvarez ............. . . ' .
Antonio Ortega Hipólito . . . ---------
Lázaro Verdejo Carrasco ........ ..
Ramón Sales Beltrán . . . . .   ------
Juan Bala,giier Cervera . . . . . . . . . . . .

■' Francisco ' Ibáñez; Safón
Agtistín Roca Fores ........

' 'Pascual Mnnzo Gil 
'■ Antoriio -Éenedicto Navarrete . . . . . . .
,' Bernabé. Torrejimeno Gubülas ' . . . .
" Luis. Pelado Zamora 

Lucas Gasas Lechuclia 
' Bartolomé Novoa Zamora . . . . . . . .
Jacinto Herreros Buendfa o . . . . . . . .

' Benito García Santiago' . . . . . . . . . .d
Juan Casado Aguilera ,    ------ . . . .
Franciséo Puente Hidalgo
José Lagiiilio García . . . . . . . . . . . . .
Franci,sco López Gómez ___
Santos García Ofero . . . . . .  . . . . . . . .

; José Martínez Ródenas 
Jenaro VelinchÓn Muta . . . . . . . . . . . .

■ Esteban Rodrígjiez Ureña
Juan Boñed Soler  ............. ..
Manuel BaiTachina Piquen . . . . . . . .
Mariano Serrano Oscaz ----
Dorningo García González . . . . . . . . . .
A m aroFernández .Jiménez . . . . . . . . ,
Aquilino Ramírez González  .........
Teodoro Montanar Izquierdo . . . . . . ;
Tomás Jorge Fernández . . . . . . . .  .u
Baldomcro Hormigas Pozas . . . . . . . .
Nicanór Caja' Sánchez ‘ , .v .
Mariano Gómez Vega . . . . : . .

' Andrés Salvador Crespo . . : . . . . , . ,
Gabriel Bonet Rodrigo
Agustín López Sotés .v , •
Elíseo Casadevay Ros
Agustín, Gornago Azagra
Sántiago Babia Béhesenes .

■' TorriásANayasellés Bacarizo . . . . . . . .
Matías Bailo Bárbo . . . . . . . . u. . v. . V,
Tadeo yaldovín Marqués , . ;  v . . .  *.
José Oímos Bénedí .  ̂ . .............

‘ Proto Villafranca ücar , . .
.Miguel Navarro Lagranja . . . . . . .

 ̂ Mariuel Gracia López . . . . . . .
JoséGLópez Gil . ..........

V Valentín ■ Portéro Bamón , 4 . .ó ., 
Tomás Alvarez Briánso : .  . * ; .  .A. 
Luis Ferfer G a rc ^  . . . , .  .
Eámiló I/ieiigolEstérez V V ' . 4 
Domingo Anta López . ; , . ;  i • 

Heídro  ̂Ferrando -Martín v .  -.
José Gompañy Chidet' . ;  v. . ;•.* , .  
Máma-el TroncWón Hervás ' 1. . . .  4 .
Germán Monfort Gil ■ . : . . . . . . . . .

■ ' VTcente T o rres 'Llo-pis-v* . . .  .‘j v . .
Antonio Palomaresl Oonet . . . . . . .
Elias, Reig Torres
Saivádor Nobella A p a r i c i o ¡  
Vicente Gallego, y Jiméno . . . . .  v . . . .
José Bataller Cabancf . .  . . . . . . . . .  4
José Alcaide María . . . . ; . *
Salvador Collado Garay . . . . . . . . . . .
José Ferrer Mirallee 
D an i^  Baldovi Calabuig ,...  4 . .  * ..J 
Fernando García Kápater 
Joaquín Goniis Peña 4̂ . . . . . . .

IMPORTE

reíetíMJ:

196.75 
44,87

419.00 
4.340,80 
, 54̂ 75

313.50
326.25 
j 18,50 
84,So

100.50
404.75
148.00
288.50
535.50
141.75
509.00
287.00
173.50
514.00
128.75
61.50

504.50
248.50
119.00 
496,95
692.00
142.50
240.00
256.25 
870,70
121.25
109.75
517.25
513.25
171.00
100.50
563.00
203.75 

77,25
123.00
137.25 
424;00
496.00
404.50
320.25
341.75 
44Q,5a
315.50 
365,32
73,37

381.75 
/ 90,55
í; 40,90

69.50
129.50
472.75
374.75
132.00
180.50 

V 416.60
, 71,50

150.00
468.75
395.75 
116,20
382.00 
533;00 
?8p,0P
274.00
421.25 

; 60,00
630,15
191.00
386.75
157.25 
885ífó
2 3 7 ; ^

. 456,25
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Dirección

.33.102 
t 33,103

33.105
33.106 
33.108 
33.10^ 
3;3J10 
33.112 
?2.113
“s a j u  
33.115 

/ 33.116
33.118
33.119

'•3 3 . 1 2 0
33.121
33.122
33.123
33.124
33.125
53.126
33.127 

 ̂ 33.128
33.129
33.130 
33.13!
33.132
33.133
33.134
33.135 
33.186 
'33.137 .
33.138
33.139 
S3.H0
33.141
33.142 ■
33.143
33.144
33.145
33.146
33.147
33.148
3 3 : 1 4 9

Delega
ción

1.394
701
716
218
220

1.186
895 
■405 
.192

2.269
2.270
2.271

651
652
653
654

’ 878 ■
196
197 
193 
1§9 
200 
218
896 
897'

1.039
1.040
1.041 
1 €42 
1.043 
1 044 
1.045 
! 046 
1.047

435 
* 38 

663 
604 

“ 605 
» 60 6

748
749
750

PROVINCIA

Valencia ....

Idem............
Pontevedra

NOMBRIS Y APELLIDOS m  LOS INTERESADOS

Idem..... .. .. .. ..  . V., . . . . .
Murcia

.V.Huelva ....
Guipúzcoa.
Santa Cruz de Tenerife.
Barcelona  ..............V
Idem  ........ .
Idem...............
Castellón.................. ...
Idem.,....í....................... .
Idem .... .
Id em... .... .. .. .. .. .. .. .. ,. .. .
Madrid ......
Navarra.................. .
0 \iedo ..«t
Idein  ..........'•••••••••«•«
Idem .,,..........................
Idem..............
I dem..  ei . . . o . . .

Segovia ....... ................
Huelva ........... ........... .
Idem ...............
Granada ........% ...........
Idem..i 
ídem ..........
Idem '...••••••••á
ídem ........
Idem...
Idem e o o • • • •  • <

Idem ................ .............
I dem. . ,  •.
Giudád Real...: ...........
Las Palm as.,,, .
Baleares  ......
íderci
Idem a »

i fderxi................

Idem  .........  i....
Idem  .........

D. Francisco Pérez Godina . . . . ,  
José Elorz Barástegui
Matías Azcue S a la ú n  .
Juan Díaz López ^ , 
Manuel Teroeiro Figueira .,
Alfi.mso Ramos Pérez _____
BosérCarrasco Mairena . . . . . .
Demetrio Echazarra Alegría 
Eulogio Mesa Pérez 
Pascual Jiménez Aparicio .
Jaime Dardiña Prat  ..........
Jívsé Morral Serra 
Juan , Ramos López . . . . . , ;
Felipe Carcoller Mampel . . .  
José Segarra Meliá 
Manuel Febrer Segarí’a . .  ♦,. 
Jesús Lagos Martínez . . . . .
Florencio Alonso Uriarte 
Gevadido Vallín Vega . . . . ;
Miguel Felgueroso Alvares i 

' .íoaquín Ferrao Fernández. . .  
Esteban Alvarez González . . 
Juan Fernández Incógnito ..  
Lorenzo de Amtonio Banz . , . .  
Francisco Sánchez Pérez , • 
Juan Teva Simón . . . . . . . . .
pímón Reina Moreno . . . . . .
Diego Navarrete Lorenzo . . .  

/Miguel Labosa Expósfto , . , .  
Rafáél Mártín Berrío . . . . . .
Luciair:) Megías Fernández 
Miguel Cañada .Avila, 
Anioiúo Car mona Martín 
Antonio Carmena Martín ..^ 
Juan Reyes Martín . . . . . . . .
Julián Migallón Martínez . .  
Eudosindo Molina . Díaz , . . ,  

. Fráficisco Bibiloni M'ir . , . .  
Gabripí Gual Ganaves ,,. . ..; 
Andrés Jaume Oliver . . . .
Sebastián Extráñí Beltrán 
Manuel González Digto . . .
Ramóií Reyes Seijo A . . -----
Ramón‘ Tellado Períiáridez , .

im p o r t e .

Pesetti

103,30
191,00/
305,00*
61,50̂

456.00 
204,50' 
139,07 
123,62 
291,7S 
!18,50i

: 596,45
64.75 
55.40
56.50 

.287,75
291.00 
467,50 
,401,25,

74.50
369.00
64.75 

427,00.
193.00
155.25
153.00 
7LOO

363,0a 
44,50t 

514,7S' 
76,75.; 

207,75> 
220,0ü 
82,QO

489.25
27.75 

J 14,00
282.25 
308,75 
330,OOr
161.25 
95,10

101.00
227.50 
156,00

Madrid - 4 de Julio de XflfV—El B im te t g^eral, M. ■ IMaz üóme'k^

RBi.Aeióí*i Vt Jas fmiura$,:/de': m-édítosi de Ulírainar presentadas 'ai colero en ei inrm - ^rdhtarm  4fueyhán 'dé, íi(ttisfacér$é>
í per la 1 esorerm de este Centra. ' ■ „ v' .,

Número ' , 
. ’/ r / de/.lâ  : ■ . ' 

'pírecciéa
‘ ,PR0Vírv<4A ?

■ "  ̂ -■ ■ . : V- ■ .
NOMBÍ'ihLS Y APEU4»©S T>E !.ÚS INTÉRESASTOS

: iMPGÍRTS: 

/  JPesetw

79.917
^79.918
91.209
9Í.214
91.500
93.041

P inar del Río..... .. ..  i ...
Ident ■';. .Rvj. .vL. «U*.. . í 

. Idem  / ; i ¿ t ^ ' 
Idem  •. J .. i . . . . . .  i .V....> ...
Idem . . . . . . .  . i . . . . . .
Salamanca .............. •>•**

— ----- -—

■' ■ . ; . A ‘ ' ■' ■ D. Nica'ivo R r i r í a m o s  .■ ' . . . . .  .G . . • ■200,60 ' 
149.40  ̂ .

.  ̂ 279.7S' --. 
i ' 288,50 ■■
n m s ó  ■'

.'67,75
r  -.;. ■ .■

•' ■Wenceslao . Tapiji - J.  ̂ . .u . . . . . . . . .
• ./ Anlonio Donxález^GcmzáíoZ;-. . . - / .  .v . . . . . . . . .
; /DJcolás Herrera’/Espinosa: . . . . . . . .^w. . ^ . ; .  ...'. / .  p. ■

. Angel, ViPar, Villar ‘ .... .■ e. . . . . .  .■. . . . . .  H
, -Eusebio. Ló[ífíz, García . . . . -----J ......................................

v; /.■'
M*di*d¿ 4 4js ía ll*  d*' t919.— IH Director M. E)l« 6 ó!í3«®.

'■■/ ' " ■/ ; ' • ■■■ _  ■,/,, ;,p-, ,f
V- - .̂v ■ ■ ' , .  ̂ é ' 1::. V' - j ;

:T ^ ,

■ í ... ■-
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í M í i m

OlflEGCiON CERIERAL. DE PRIME
RA, ENSEAANZA

En cumplimiento de lo que establece 
eF Eístatuto,del Magisterio y las Reales 
órdenes sobre ascensos-de’Maestros de 
las Escuelas Nacionales, ' .

Esta Dirección General ha resuelto :
1.® Que asciendan' a 2,000' pesetas, 

'Cn corrida de escalas, cúbriéndo los 
sueldos vacatités Me lós 'Sres. Massiana, 
número 1.603, y Vega ‘Bermejó,' susti- 
tüído, de Cádiz,* D.' Pedro' Garcíá Toí- 
a^ar, número geñerál 3.142,̂  y D. José 
Valdunciel íHerñáñdéz/ número gene
ral 3.143. ........

,2.® Que astue'ñdáñ á 1'500 pesétás,' 
cubriendo la’s d“bs* 'ricsültas ántériórés 
y  los sueldos ̂ yacátités d é ‘los ' séñóres' 
González MOliM,* múfriéré 3.224; Ro-‘ 
mualdo Antdlí; múfiiéro' 3.548; Miíñiz 
Domínguez,’ núiíi'eí’ó' 3'.688;' Eósta Cá- 
Jbanes, número *5*.228; 'Adólío' Calderón, 
número 9.439;"Turres'Veiga,' bmítidó; 
de Dugo, y ei asignado en corrida an- 
Iterior a! Sr; Herrera,* número 5.087, 
que ya lo viene disfrutando, los si- 
gúientes Maestros : D. Angel Redondo 
Boldó, número ‘4.391, y ‘D. António Pé- 
reiro 'Viííamieva', número 6.440, rein
gresados, con 'efectos éCóñómlcoé desdé 
•sus respectivas* féchás dé' po^sióh  por 
reingreso; D. Jús'é'M'aéíá.'Rohiérd E ér- 
:nández, número "7,510;‘D'. Atitonid Bo
rre! Piqué, número 7.572; D .'Jüáñ Jóix 
'y^ Alsina, n ú m ero '7:805r-B: "Domingo 
Cabrerizo Frías; itúmuro" 7-.876,* y don 
.Alejandro Buades" Giner,' número 8.053, 
con efectos económicos de  1.® de Bep- 
tiembro últim o,'una' vez' comprobados 
que los cinco ganaron plaza mediante 
oposición el año 1916, y que, por con
siguiente, Ies asiste’mejor derecho que 
a ios ascendidos en el número 6.® de la 
Réal orden de 3 de Marzo último (¿o- 
leiín Oficial número 20); D. Deogra- 
cias Coviella Vega, con la misma anti
güedad económica qii^ sus compañeros 
úe riposisión, ^ascendidos en la anterior 
corrifla, a quienes nn debió diligenciar 
€l ascenso la Seccirm ciírrespondirmfe, 
a piiciiar di o íiviirar rmi número anterior 
lile pirripufsla por haberse posesionado 
fjicspiiéi irtp sus Esruelias, toda vez que 
HUI» ciirinljfĉ iii vcíntífin ains de edad, y, 
pior injnllírriiini, D, Ariylfoí flómez Gimeno, 
rfiiingrcsaiilii,, a erjiitar de la feGia de su 
rieiiTigfiisiiJi*

3;®:, 'fjue lacic'pda a 2.50̂ 0' pesetas, 
-cuiriieiflfj el siiielifliDi' vacante de la se- 
io ra  ie íg  ds Hnuna, némeroi i .136, 
doiña Argicntcs» 'Tainaiiii« Martín,, nú- 

- méro’ gcáe» ! i , f  4t,," de las ú itm m  
■oposiciones rotpingiidas; a 2J00 pe
setas,- cubriendo la resulla anterior 
<véase-orden, de 6- de Blc,ieiiibre,. ú ltí- ' 
mó, B .,0 .  -námero' t i ) ,  doña María 
Felicinda Colleil’ .Marzá, númeru ge
neral 3.023.

4.*' Que-asciendan a 2.000! pesetas, 
en . corrida-■ de escalas, ciibiiendo los 
sueldos vacantes de las señoras Gil 
Alvaro,, número 1.616; Iglesias Vega, 
número 1.783, y Morente Ccjo, núme
ro 2.267, doña Eulalia Hernando E l-
fuea, número 3.024; doña Enriqueta 

áurín  García, número 3.025, y. doña 
Ju lia  Querol Grau, número 3.026.

5.® Que ascienda a 2.000 pesetas, 
cubriendo el sueldo vacante de la se
ñora Pabiza Rodríguez, sustituida, de 
Toledo, doña María Paula Aveño G uar-

sición a 1.375 pesetas, con W  efectos 
económicos a partir de la tom^ de po
sesión por reingreso,. mediante la 
oportuna nómina adicional, f

6.® Que ascienda a 1.500 pesetas, 
cubriendo las cuatro resultas anterio
res, supuesto que la señora? Avefí-o: 
percibía, en comisión, 1.250, y los 
sueldos vacantes de las señoras.A r- 
gudíii Rodríguez^ número 3.691;..Sán
chez de Bustamante, número 3,864; 
Alcuéscar y Mas, número 3.961; Pr.a- 
da Castro, número 4.085; Alonso. Rojo» 
omitida (de Lugo), y Bautista Rodrí
guez, sustituida (de Toledo), las si
guientes .Maestras: doña María Tere-r 
sa Vicente Romero, número 3.175, re 
ingresada, procedente de 825 pesetas, 

'y doña Dominica E. García Cañada, 
niimero 4.138, reingresada, procedente 
de 1.100, con todos los efectos a partir 
de sus respectivas posesiones; doña 
María Fernández Marcos, número ge
neral 5.200; doña Bienvenida Ballano 
Antón, mí mero 5.668; doña Joaquina 
Badía Marsol, número 6.492; doña 
Agueda Martínez Galonje, número 6.870, 
y doña Concepción Berenguer Ortiz, 
número 7.687, que ganaron plaza por 
oposición el año 1916, correspondiendo 
por este hecho a las cinco la misma 
antigüedad, económica señalada a los 
Maestros- prócedeoles de Iguales opo
siciones que figuran ascendidos en el 
númerd 2 de esta orden; y doña Isa
bel María Pérez Sánchez, doña' María 
¿Asunción Glosa Cañada y doña F ran 
cisca Ibáñez Martínez,_ que proceden' de 
oposiciones de Rectorado, en |as mis
mas eóndiciones que las compañeras de 
aposición de Rectorado ascendidas "por 
Reales órdenes de 3 de Marzo y 3 de 
Abril últimos. V ■ •—
’ 7.® Qué la antigüedad a efecto-del 
Escalafón y del percibo, de nuevos su e i- ' 
dos de los Maestros incluidos jen esta 
orden, con las excepciones ya 'ind ica
das, sea la dé 1.® dei corriente mes dé
J u l i o ;y '’ ' # - ..... .

8.* Que los Jefes dé las ^cciones 
adm im strativas de Prim era enseñanza 
tengan presente lo dispuesto respecto 
al curso de los partes y de los errore» 
de que deban dar cuenta., i > t

Madrid, 4 de Julio de 1919.—El Di
rector géneral, Eabala. .
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza^

S I m m 9  ¡

'B m m o i m . asi^iEiiAL b e  a q b i^  
ClILTUfia, MlfiAS Y mOMTEB^

PERSONAL .

Visto lo dispuesto en la Real orden 
comiuiic:u,.!a do este ' Ministerio, fecha 
5 (P'¡ mes actual- publicada eh la Ga-'- 
fíETA r>3 Ma d r id  dcl 11 del mismo, d}c- 
taudo reglas para la colocación erf el* 
Esi’ulafón de Ayudantes del Servicio 
Agronómico a .los Peritos' Agrícolas 
proímtíí'ntcs de HaoieBCla, que dngr.esa-^ 
ron en el Cuerpo e n  virtud 'de "lo que 
establece el artículo 5.«'^del Real de- 
crelr; de O de Agosto de 4917 y anulan
do el que con carácter de provisional 
se p u b l ic ó  e n  dicha G a c eta  d e  Ma 
d r id , los días 22 y 27 de-M'ayo de 1918, 
en la parte referente a los citados Pe
ritos: Agríqplas, Oficiales de qü'inta cla
se de Administración civil, compren
didos .f ítre  'lo s ' núm eros.‘56 al 186» '

Esta Dirección general ha resuelto 
que se publique rectificado el refe- 

i r id q .. Escalafón -(Vóaío el anexo nú-- 
mero 2) con carácter provisional, pa
ra conocimiento de los ■ intéresádós 
que el m isnlo, cotriprende, que da 
principio con Vicente Sancho Cas
tro, número 60 en la, categoría ,de 
Ayudantes terceros del Servicio Agro
nómico, Auxiliares de prim era cla
se, hasta D. Tomás Marco Muro que 
termina, y concediéndose un plazo 
de veinte días a contar desdé la fe
cha en que terminé de ipublicarse en 
la. G a c e t a  DE M a d r i d ,  para que pue
dan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas, cursándolas por la 
Subsecretaría del Ministerio de Ha
cienda, puesto que en ella radican sus 
expedientes, que los informará y re 
m itirá a este Centro directivo para su 
resolución definitiva.

Madrid, 28 de Junio de Í919. — El 
Director general, A; Monedero.

COmiSAniA DE ABAS-
TECfmiEBTOS DE ACEITES

Relación de las exportaciones au
torizadas del 21 al 30 de Junio, dé 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 4.® del Real decreto dé 10 de Enero 
d e  1919 y Reales órdenes de 13 y 17 
deí mismo mes y Real orden del 19 
de Junio del corriente año.

Aduana de Algeciras. , 
” de Barcelona. ,

“ " dé Cádiz. . /  ̂ ,
dé Hendaya. . 

■ ” dé lrún. . # .
de Málaga. * 4 , 
de P^sajes.^ . , 

' " ’ de Santander. .
de Sevilla^ . ,

" de Tarragona.,
” do Valencia.

Kilogramos.

3.890,50 
! 3.125.487,00

164.673.00 
5.000,00

185.720.00 
 ̂ 7.847*551,00
 ̂ 64.333,00

1.600,00
2.459.999.00
2.446.270.00 

i3OíOO0;0O

Total. . . . . .  16.434.523,50
Autorizado hasta el d ía  

28 de Mayo. . . .  r .  . 45.683.832,áO

TótaT Autorizadd 62.118.355,70

Lo que se publica en cumplimiento 
de Ib dispüéstó^  ̂ orden de
17 de Enero de 1919.

Madrid, 3 de Julio de 1919.— Êl Co
misario general, Francisco Jara.

, flqlacióii, de las exportaciones d|e 
aqeite de .orujo* autorizadas en el mes 
de. Junio, d e .1919, eon cargo a la Real 
orden,número 100 de esté Ministerio.

Kilogramos,

Aduana de Barcelona. . 
” de Málagd; . . . 

de Sevilla. . . .

200.000,00
1.900.(W)0;00

400.000,00

Totah . . 2.500.000,00

Lo que se publica en cumplimiento 
dé lo dispuesto en dicha Real orden.

Madrid, 3 de Julio de 1919,—El Co
misario general, Francisco Jara.


